
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0510

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01623-6, en el cual el Presidente Provisional de la Honorable

Cámara de Senadores Cdor KERCHNER TOMBA MARTIN Solicita la adscripción de la Agente

Municipal NATOLI LILIANA ELIZABETH DNI Nº 30.242.351, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo cree conveniente adscribir a la Agente

mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1: Adscribir al Agente Municipal NATOLI LILIANA ELIZABETH DNI Nº 30.242.351, para

que cumpla funciones en la Honorable Cámara de Senadores, a partir del 01 de Febrero de 2024,

y bajo el mismo régimen escalafonario de revista.

Art.2: Para notificación de la autoridad de la Honorable Cámara de Senadores, quien deberá

informar mensualmente la asistencia de la Agente Municipal NATOLI LILIANA ELIZABETH DNI

Nº 30.242.351.

Art. 3: Para notificación de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art. 4: Comuniquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0511

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01430-6, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita la

contratación de servicios extraordinarios de efectivos policiales para el día 02 y 03 de Febrero de

2024 (primera y segunda noche) de la Fiesta de la Vendimia 2024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 03.

Se encuadraría en lo establecido por el art. 144 inc. c) de la Ley Nº 8.706 de

Administración Financiera de la Provincia y sus modificatorias que dice lo siguiente: Art 144:

podrá contratarse en forma directa en los siguientes supuestos, inc. c) entre entidades oficiales

del Estado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE
Art.1- Autorizar la contratación en forma directa al Ministerio de Seguridad, para la vigilancia

policial para el 02 y 03 de Febrero de 2024 (primera y segunda noche) de la Fiesta de la

Vendimia 2024, en la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

VEINTICINCO con 62/100 ($591.325,62 ).

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con cargo

a la cuenta Nº 41312000 FESTIVALES, EXPOSICIONES Y CONCURSOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0512

VISTO:

El Expte. Nº 2023-17041-4 en el cual el Sr. ARANCIBIA RODOLFO NÉSTOR DNI

N° 14.349.184, solicita se le exima de pago por Tasas y Servicios correspondiente a su propiedad,

individualizado con el Padrón Municipal N° 4205 Cuenta N° 7953, y

CONSIDERANDO:

Que no corresponde lo solicitado por incumplir los requisitos de la

Ordenanza Nº 4349, que reglamenta las eximiciones.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el beneficio de Eximición de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz por el año

2024 del Padrón Municipal N° 4205 Cuenta N° 7953 por no encontrarse el Sr. ARANCIBIA

RODOLFO NÉSTOR  DNI N° 14.349.184, comprendido en los términos de la Ordenanza

Municipal N° 4349.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0513

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01659-0 y acumulado Nº 2022-15777-6, en el cual el Agente

Municipal GREGORAT LUIS DOMINGO, DNI N° 13.300.736, presenta su renuncia como

Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal GREGORAT LUIS DOMINGO,

DNI N° 13.300.736 , por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Febrero de

2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la

liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0514

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01672-3, en el cual el Subsecretario de Cultura Sr. GARECA

DIEGO G solicita la adscripción del Agente Municipal VELAZQUEZ RAMÓN GUILLERMO DNI

Nº 31.950.118, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo cree conveniente adscribir al Agente

mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1: Adscribir al Agente Municipal VELAZQUEZ RAMÓN GUILLERMO DNI Nº 31.950.118,

para que cumpla funciones en el Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y DGE, a partir del

05 de Febrero de 2024, y bajo el mismo régimen escalafonario de revista.

Art.2: Para notificación de la autoridad del Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y DGE,

quien deberá informar mensualmente la asistencia del Agente Municipal VELAZQUEZ RAMÓN

GUILLERMO DNI Nº 31.950.118.

Art. 3: Para notificación de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art. 4: Comuniquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0515

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01527-9, en el cual el Agente Municipal FERNANDEZ CORIA

MANUEL GERARDO  DNI N° 33.822.832, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por razones particulares.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal FERNANDEZ CORIA MANUEL

GERARDO  DNI N° 33.822.832, a partir del 05 de Febrero de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la

liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 01 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                    FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0516

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21725-6 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de función del Agente Municipal STAGNOLI JORGE DNI Nº 21.375.278 quien

se desempeñaba como chofer y pasará a cumplir funciones como Ordenanza, mantenimiento

interno y externo del predio del gimnasio cubierto situado en el polideportivo municipal,

dependiente de la Coordinación de Deportes y Recreación, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal STAGNOLI

JORGE DNI Nº 21.375.278 quien se desempeñaba como chofer y pasará a cumplir funciones

como Ordenanza, mantenimiento interno y externo del predio del gimnasio cubierto situado en el

polideportivo municipal, dependiente de la Coordinación de Deportes y Recreación, bajo el

mismo régimen escalafonario, a partir de su notificación y demás adicionales que por ley le

correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Enero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0517

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01574-1, en el cual desde la Dirección de Desarrollo Social,

Hábitat y Salud se solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente,

perteneciente a CAMPOS ROSA FELISA, quien provee verduras durante el mes de Diciembre

2023 en el Espacio de Integración Comunitaria “Los Campamentos”, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente  perteneciente a CAMPOS ROSA FELISA, quien provee verduras durante

el mes de Diciembre 2023 en el Espacio de Integración Comunitaria “Los Campamentos”, en la

suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA con 00/100

($ 450.780,00).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0518

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01572-5, en el cual desde Dirección de Desarrollo Social,

Hábitat y Salud solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre

de Caligole Julio correspondientes a la proveeduría de mercadería realizados durante el mes de

Diciembre de 2023, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente a nombre de Calígole Julio correspondientes a la proveeduría de

mercadería realizados durante el mes de Diciembre de 2023, en el Centro Terapéutico Los

Campamentos, en la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO  MIL

QUINIENTOS SETENTA con 00/100 ($1.758.570,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0519

VISTO:

El Expte. N° 2024-01628-5 en el cual la Asesora Legal se solicita contratación de

locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y
NOMBRE

DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

VALERO OLIVETTI
EMILIA VANESA 36.591.499 Servicios de Asesoramiento como

Asesora Legal Adjunta $350.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

dos (2) meses.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0520

VISTO:
El Expte. N° 2024-01765-5 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y los artistas de acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del

mencionado Expediente que actuarán en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación de los

artistas mencionados.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y los artistas de

acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del mencionado Expediente, que actuarán en el Acto

Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a

realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0520

VISTO:
El Expte. N° 2024-01765-5 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y los artistas de acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del

mencionado Expediente que actuarán en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación de los

artistas mencionados.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y los artistas de

acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del mencionado Expediente, que actuarán en el Acto

Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a

realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0522

VISTO:
El Expte. N° 2024-01785-3 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y la artista BAUZA CARLA SOLEDAD que actuará en el Acto

Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a

realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación de la

artista mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y la artista

BAUZA  CARLA SOLEDAD que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la

Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03

de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0523

VISTO:
El Expte. N° 2024-01776-2-3 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el Director de técnica de acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del

mencionado Expediente que actuarán en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Convenio de Contratación de la

persona mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Director de

Técnica de acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del mencionado Expediente, que actuarán en el

Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia”

a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0524

VISTO:
El Expte. N° 2024-01789-5 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el artista SOSA JUAN MARCELO que actuará en el Acto Central y

Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el

día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación del

artista mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el artista SOSA

JUAN MARCELO que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0525

VISTO:
El Expte. N° 2024-01772-1 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el Movimiento Independiente de Músicos Mendocinos de acuerdo

al listado adjunto de fojas 01 del mencionado Expediente que actuarán en el Acto Central y

Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el

día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Convenio de Contratación de la

persona mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Movimiento

Independiente de Músicos Mendocinos de acuerdo al listado adjunto de fojas 01 del mencionado

Expediente, que participaran en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0526

VISTO:
El Expte. N° 2024-01769-7 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el artista AGUILAR PEREZ FRANCO AGUSTÍN que actuará en el

Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia”

a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación del

artista mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y la artista

AGUILAR PEREZ FRANCO AGUSTÍN que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta

de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado

03 de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0527

VISTO:
El Expte. N° 2024-01790-3 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el artista BAUTISTA MAXIMILIANO FABIÁN que actuará en el

Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia”

a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación del

artista mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el artista

BAUTISTA MAXIMILIANO FABIÁN que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de

la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03

de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0528

VISTO:
El Expte. N° 2024-01779-6 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y la artista DEVITO ROCÍO ANAHÍ que actuará en el Acto Central

y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse

el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación de la

artista mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y la artista

DEVITO ROCÍO ANAHÍ que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0529

VISTO:
El Expte. N° 2024-01780-4 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el artista SORIA ADRIÁN que actuará en el Acto Central y

Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el

día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del Convenio de Contratación del

artista mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el artista

SORIA ADRIÁN que actuará en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia

Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero

de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0530

VISTO:
El Expte. N° 2024-01788-7 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el Director Lumínico MAD DARIO quien participara en el Acto

Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a

realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Convenio de Contratación del

personal mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Director

Lumínico MAD DARIO quien participara en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la

Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03

de Febrero de 2024

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0531

VISTO:
El Expte. N° 2024-01774-7 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y la Coreógrafa de Contemporáneo MARTIN MARIA FLORENCIA

quien participara en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental

2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Convenio de Contratación del

personal mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y la Coreógrafa

de Contemporáneo MARTIN MARIA FLORENCIA  quien participara en el Acto Central y

Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el

día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0532

VISTO:
El Expte. N° 2024-01782-0 en el cual obra convenio celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el Director de Sonido PANELLA LAUTARO quien participara en

el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la Vendimia Departamental 2024 “Mujer de

Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Convenio de Contratación del

personal mencionado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el convenio celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Director de

Sonido PANELLA LAUTARO  quien participara en el Acto Central y Repetición de la Fiesta de la

Vendimia Departamental 2024 “Mujer de Vendimia” a realizarse el día viernes 02 y sábado 03

de Febrero de 2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0533

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01861-2, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano,  solicita

la contratación y pago del personal eventual que realizara mantenimiento del predio del Paseo

del Lago y Anfiteatro Municipal, donde se realizara la Vendimia “MUJER DE VENDIMIAS” los

días 02 y 03 de Febrero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar la contratación y el pago del personal

eventual que realizara mantenimiento del predio del Paseo del Lago y Anfiteatro Municipal,

donde se realizara la Vendimia “MUJER DE VENDIMIAS”, en la suma total de PESOS

OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($ 800.000,00) de acuerdo a listado adjunto a fojas 01 y 02 del

mencionado Expediente.

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta  Nº 41310400 HONORARIOS.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 02 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUITERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0534

VISTO:
Que el Concejo Deliberante de Rivadavia, se encuentra en el período de

Sesiones Extraordinarias, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario asignar urgente tratamiento al Expte. Nº 2023-22229-8 y Nº

2023-21731-4

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Convócase al Concejo Deliberante de Rivadavia a Sesión Extraordinaria para el día

Jueves 8 de Febrero de 2024 a la hora 10:30, para asignar tratamiento del siguiente  Expte. Nº

2023-21731-4 Caratulado: SECRETARIA DE HACIENDA-ELEVA PROYECTO DE

PRESUPUESTO 2024 y Expte. Nº 2023-22229-8 Caratulado: COORDINACIÓN DE RECURSOS

Y FINANZAS PUBLICAS-ELEVA TARIFARIA 2024.

Art.2º: Para notificación del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 06 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                         FDO. RICARDO A MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0535

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21964-1, mediante el cual el Agente SANTARELLI ALEJANDRO

ARTURO D.N.I Nº 16.362.712, solicita el pago del Adicional por título de acuerdo a la

Resolución Nº 4059/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 06, la Asesora Legal emite dictamen, lo que este D.E comparte

y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste el

Agente Municipal SANTARELLI ALEJANDRO ARTURO D.N.I Nº 16.362.712, dado que posee

título universitario con duración mínima de (4) años; a partir del mes de Febrero de 2024,

conforme a Resolución Nº 4059/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0536

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01820-8 mediante el cual el Coordinador de Agua y Saneamiento

solicita el pago de la factura C Nº 00004-00000024 a nombre de VILLEGAS HINGINIO VICTOR,

correspondiente a reuso de afluentes en la planta de tratamientos cloacales domiciliarios en

Distrito de La Libertad, durante el mes de Enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 05 y a fojas 07dictamen de

Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura C

Nº 00004-00000024 a nombre de VILLEGAS HINGINIO VICTOR, correspondiente a reuso de

afluentes en la planta de tratamientos cloacales domiciliarios en Distrito de La Libertad, durante

el mes de Enero de 2024, en la suma de PESOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

CUATRO con 85/100 ($80.434,85).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310400 HONORARIOS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0537

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01735-8 en el cual el Sr. BRAVO MARIO ALBERTO DNI Nº

20.584.639, con domicilio en Bº La Florida M-H C-03, del Distrito Los Campamentos, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. BRAVO MARIO ALBERTO DNI Nº  20.584.639, en la suma de

PESOS CUARENTA MIL con 00/100 ($ 40.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 71110307 FIDES- APOYO A MUJERES EN VIOLENCIA DE GÉNERO.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0538

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01674-9 en el cual la Sra. OVIEDO ROBLES CAROLINA

SILVANA DNI Nº 31.319.875, con domicilio en Bº Cooperativa, calle Primavera Nº 1500, del

Distrito Andrade, solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. OVIEDO ROBLES CAROLINA  SILVANA DNI Nº

31.319.875, en la suma de PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo

económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0539

VISTO:
El Expte. Nº 2023-22151-4, mediante el cual el Agente VALVERDE GUSTAVO

GABRIEL D.N.I Nº 23.725.470, solicita el pago del Adicional por título de acuerdo a la

Resolución Nº 4059/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 09, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste el

Agente Municipal VALVERDE GUSTAVO GABRIEL D.N.I Nº 23.725.470, dado que posee título

universitario con duración mínima de (4) años; retroactivo al mes de Febrero de 2024, conforme

a Resolución Nº 4059/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0540

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01734-1 en el cual el Sr. FUNES CONRADO AMÉRICO DNI Nº

M8.342.978, con domicilio en calle Bernasconi s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. FUNES CONRADO AMÉRICO  DNI Nº  M8.342.978, en la suma

de PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 0541
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02002-2, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que el Agente Municipal GIL JORGE ALBERTO DNI Nº 12.537.667 debe

iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria en

razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle al Agente Municipal GIL JORGE ALBERTO DNI Nº 12.537.667 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0542

VISTO:
El Expte. Nº 2023-12202-7 mediante el cual desde la Oficina de Gestión

Administrativa de Recursos se informa que el titular de la Cuenta de Comercio Nº 10045, Sr.

Fernández Jorge Antonio, se presento a realizar facilidad de pago, y fue cargada erróneamente a

una cuenta de Inmueble,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario efectuar dicha corrección, conforme lo informado

por el Coordinador de Recursos y Finanzas Públicas y lo dictaminado por Asesoría Letrada a

fojas 06.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a dar de baja al plan de

pagos Nº 49318 y restablecer los cargos que en su momento se consideraron pagados en la

Cuenta de Inmuebles Nº 10045.

Art.2º: Autorizar la devolución del monto abonado en forma errónea, al Sr. Fernández Jorge

Antonio en la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS con 00/100

($10.836)

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 0543
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02003-0, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que el Agente Municipal CEFERINO JUAN ROBERTO DNI Nº 12.537.585

debe iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria

en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle al Agente Municipal CEFERINO JUAN ROBERTO DNI Nº 12.537.585 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 0544
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02000-6, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que el Agente Municipal ESCRIBANO LUIS ALBERTO DNI Nº 12.931.845

debe iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria

en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle al Agente Municipal ESCRIBANO LUIS ALBERTO DNI Nº 12.931.845 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0545

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01438-9, en el cual la Asociación Civil Rivadavia Básquet,

solicita una ayuda económica destinada a afrontar parte de los gastos que demanda la

participación de su equipo en la Liga Argentina de Básquet, y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos destinados para dicho fin.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Asociación Civil Rivadavia Básquet, representada por el Señor

FRANCESE MAURICIO JAVIER DNI Nº 13.871.866, en la suma de PESOS DOS MILLONES

con 00/100 ($2.000.000,00) los que serán destinados para afrontar parte de los gastos que

demanda la participación de su equipo en la Liga Argentina de Básquet, con cargo a rendir

cuentas.

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo

2514/97, Honorable Tribunal de Cuentas.

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 0546

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01999-0, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que la Agente Municipal BAEZ ELBA MABEL DNI Nº 16.362.637 debe
iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria en
razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:
Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.
Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.
Que la Agente Baez Elba cumplió 60 años en Abril de 2023 y por error

administrativo en la Dirección de Recursos Humanos en el año 2023, no se notificó a la Agente en
tiempo y forma.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E
Art.1°: Informarle a la Agente Municipal BAEZ ELBA MABEL DNI Nº 16.362.637 que se
encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación
ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de 60 días a partir de la
fecha de la presente norma, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo
establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado
estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá
emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el
beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado
de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites
correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el
beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá
liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.
Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.
Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 08 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0547

VISTO:
El Expte. Nº 2023-22221-5, mediante el cual el Sr. GONZALEZ PABLO ALBERTO

TIMOTEO DNI Nº M5.542.706 solicita la baja retroactiva y cierre definitivo del Comercio

Cuenta Nº 1847, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por Asesoría Legal a fojas 10, del mencionado Expte.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer la Baja Retroactiva y cierre definitivo del comercio cuenta N° 1847, a nombre de

GONZALEZ PABLO ALBERTO TIMOTEO a partir del 16 de Enero de 2023 hasta la fecha,

debiéndose ordenar la anulación de los cargos y accesorios tributarios generados con

posterioridad a esa fecha por el Área de Rentas.

Art.2º: Pase al Agente Notificador para la notificación del solicitante.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 08 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0548

VISTO:
El Expte. Nº 2023-08594-3 y sus acumulados Nº 2023-20309-0 y 20224-00291-3, en

los cuales se eleva rendición de gastos por la ciclovía carril Moyano, donde se determina el

importe que corresponde pagar a la Municipalidad de Junin, según convenio suscripto para

financiar la construcción de la Ciclovía del Carril Moyano,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 02 y 03 obra convenio de financiación entre la Municipalidad

de Rivadavia y la Municipalidad de Junin

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar a efectuar el pago a la Municipalidad de

Junin, en la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con 05/100 ($52.206.247,05).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 51220000 POR CONTRATO.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 08 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN  Nº 0549
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02274-7, en el cual desde el Área de Imputaciones se informa

sobre el saldo de las partidas N° 41111000 ADICIONALES NO REMUN. Y/O BONIF. P/P, N°

41210200 FORRAJE Y ALIMENTOS PARA ANIMALES, N° 41210800 FERT. Y PROD. PARA

SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL, N° 41310700 ALQUILERES y N° HERRAMIENTAS Y UTILES

DE TRABAJO, pertenecientes al DEPARTAMENTO EJECUTIVO y las partidas N° 41110400

BONIFICACION POR MAYOR DEDICACION P/P, N° 41110500 SUPLEMENTOS VARIOS P/P,

N° 41111000 ADICIONALES NO REMUN. Y/O BONIF. P/P, N° 41120500 SUPLEMENTOS

VARIOS P/T, N° 41121000 ADICIONALES NO REMUN. Y/O BONIF. P/T, N° 41210500

UTILES, PAPELERIA Y ELEM. PARA OFICINA, pertenecientes al CONCEJO DELIBERANTE

tienen saldo insuficiente para realizar la imputación de gastos relacionados con las mismas; y,

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto municipal vigente está autorizado a nivel de partida

principal, por lo que para realizar este acto solo es necesario emitir Resolución autorizando el

traspaso de sub partidas.

POR  ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º: Autorizar a la Oficina de Contaduría a realizar un traspaso de créditos de sub-partidas,

según se detalla a continuación:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

PARTIDA DE ORIGEN PARTIDA DE DESTINO IMPORTE

41110100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/P

41111000
ADICIONALES NO

REMUN. Y/O BONIF. P/P
$ 6.000.000,00

41210400
UNIFORMES Y EQUIPOS

PARA PERSONAL

41210200
FORRAJE Y ALIMENTOS

PARA ANIMALES
$ 1.000.000,00

41210400
UNIFORMES Y EQUIPOS

PARA PERSONAL

41210800
FERT. Y PROD.PARA

SANIDAD VEGETAL Y
ANI.

$ 3.000.000,00

41310800
IMPUESTOS,DERECHOS Y

TASAS

41310700
ALQUILERES $ 2.000.000,00



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

51110300
MEDIOS DE TRANSPORTE

51110200
HERRAMIENTAS Y

UTILES DE TRABAJO
$ 2.000.000,00

TOTAL $ 14.000.000,00

CONCEJO DELIBERANTE

PARTIDA DE ORIGEN PARTIDA DE DESTINO IMPORTE

41110100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/P

41110400
BONIFICACION POR

MAYOR DEDICACION P/P
$ 100.000,00

41110100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/P

41110500
SUPLEMENTOS VARIOS

P/P
$ 3.700.000,00

41110100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/P

41111000
ADICIONALES NO REMUN.

Y/O BONIF. P/P
$ 100.000,00

41120100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/T

41120500
SUPLEMENTOS VARIOS

P/T
$ 1.000.000,00

41120100
ASIGNACION DE LA CLASE

P/T

41121000
ADICIONALES NO

REMUN.Y/O BONIF.P/T
$ 100.000,00

41210100
ALIMENTOS,RACIONAMIEN

TO Y REFRIGERIOS

41210500
UTILES, PAPELERIA Y

ELEMENTOS PARA OFIC.
$ 100.000,00

TOTAL $ 5.100.000,00

Art.2º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 08 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0550

VISTO:
El Expte. Nº 2024-00405-9 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

anular el aforo de servicio de inhumación de la Cuenta Nº 4207 a nombre de PEREA JAVIER

ANGEL, que fue cargado en forma duplicada,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 05 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular el aforo de servicio de inhumación de la Cuenta Nº

4207 a nombre de PEREA JAVIER ANGEL, en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y SEIS con 00/100 ($2.646,00) que fue cargado en forma duplicada.

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar al Señor PEREA JAVIER ANGEL.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 0551

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01063-5 en el cual la Sra. FIGUEROA MARÍA ISABEL D.N.I Nº

27.035.271 solicita se revisen los pagos duplicados realizados por la Plataforma Mercado Pago,

sobre las cuotas Nº 3,6,8 y 10 de los Planes de Pago de las Cuentas de Cementerio Nº 1495 y Nº

11107 a nombre de Figueroa María Isabel y de la Cuenta de Cementerio Nº 4911 a nombre de

Figueroa Ceferino, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a fojas

51/52 y dictamen de Asesoría Legal a fojas 53.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a realizar los créditos

manuales en las Cuentas de Cementerio Nº 1495- Nº11107 y Nº 4911 dado los pagos duplicados

de las cuotas Nº 3,6,8 y 10 de los planes de Pago Nº 48723-48725 y 48724.

Art.2- Pase al Agente Notificador para la notificación de la interesada.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza, 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0552

VISTO:

El Expte. Nº 2023-17088-5 en el cual la Sra. CATALAY AZUCENA DEL VALLE

DNI N° 23.921.045, solicita la eximición de Derechos de Cementerio por el difunto Mamani

Valeriano Ciro, y

CONSIDERANDO:

Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto.

Que a fojas 25 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 26 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13866 de

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
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RESOLUCION Nº 0553

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02282-0, en el cual la Asociación Argentina de los Adventistas

del Séptimo Día, solicita una ayuda económica destinada a afrontar gastos en la compra de

cables para su instalación en el Polideportivo de Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos destinados para dicho fin.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día,

representada por el Señor BLOCK ALAN NORMAN DNI Nº 26.019.043, en la suma de PESOS

SEIS MILLONES CINCUENTA MIL con 00/100 ($6.050.000,00) los que serán destinados para

afrontar gastos en la compra de cables para su instalación en el Polideportivo de Rivadavia, con

cargo a rendir cuentas.

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo

2514/97, Honorable Tribunal de Cuentas.

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0554

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01677-2, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de factura B Nº 00002-00001026 perteneciente a OPTICA RIVADAVIA, de García

Atencio Patricia Liliana, quien provee de elementos de óptica, los que son destinados a las

familias de escasos recursos económicos, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de facturas pertenecientes a OPTICA

RIVADAVIA, de García Atencio Patricia Liliana, en concepto de compra de elementos de óptica,

los que son destinados a familias de escasos recursos económicos, en la suma de PESOS CIEN

MIL con 00/100 ($ 100.000,00).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0555

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01616-0, en el cual el Departamento Provincial de Vialidad

solicita el pago de acuerdo a Convenio obrante a fojas 01/02 referida a la construcción de la

Doble Vía Rivadavia Empalme Acceso Este,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 01/ 02 obra Convenio Acta Acuerdo entre la Municipalidad de

Rivadavia y la Dirección Provincial de Vialidad.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago a la Dirección Provincial de

Vialidad, en la suma total de PESOS QUINCE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CIENTO

CINCUENTA Y SEIS con 15/100 ($15.036.156,15).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 51220000 POR CONTRATO.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0556

VISTO:

El Expte. N° 2024-02214-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano se

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y
NOMBRE

DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ALANIZ EMILCE
AYELEN 39.844.026

Lic. En Psicología en el Centro de
Coordinación, Promoción y Protección

de Derechos
$160.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0557

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02267-1 en el cual la Sra. LEGUIZA MIRIAM ROSANA DNI Nº

31.800.900, con domicilio en Bº Jesús Obrero M-E, C-21, del Distrito Santa María de Oro,

solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. LEGUIZA MIRIAM ROSANA DNI Nº  31.800.900, en la suma

de PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 30.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0558

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02259-8 en el cual el Sr. PICÓN RICARDO ANTONIO DNI Nº

13.842.903, con domicilio en Bº El Algarrobo M-B, C-14, del Distrito Mundo Nuevo, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 06 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 07.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. PICÓN RICARDO ANTONIO DNI Nº  13.842.903, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0559

VISTO:

El Expte. N° 2024-02006-3 en el cual el Secretario de Hacienda solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

NOMBRE O RAZON SOCIAL CUIT FUNCIÓN IMPORTE

INFOGOV S.A 33-71047640-9

Servicios de desarrollo, Implementación,
puesta en marcha y mantenimiento de

boletos WEB, integrado con la plataforma E-
Pagos.

$581.300,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

tres (3) meses.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                          FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0560

VISTO:

El Expte. N° 2024-02004-8 en el cual el Secretario de Hacienda solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

NOMBRE O RAZON SOCIAL CUIT FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

INFOGOV S.A 33-71047640-9
Servicios de Software contable,

Recaudación y Liquidación de sueldo.
$1.204.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

tres (3) meses.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                          FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0561

VISTO:

El Expte. Municipal N° 2024-02373-7 en el cual el Tesorero Municipal solicita la

reposición del Fondo Fijo de Tesorería, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la reposición de fondos para solventar gastos de

caja chica.

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar el pago de los comprobantes por los gastos

efectuados, y la correspondiente reposición de los fondos por la suma de PESOS CIENTO

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE con 23/100 ($ 151.229,23) a Tesorería

Municipal.

Art.2- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 14 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0562

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01958-6, en el cual el Agente Municipal FONTEMACHI

EDGARDO GASTÓN DNI N° 32.817.200, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por razones particulares.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal FONTEMACHI EDGARDO

GASTÓN DNI N° 32.817.200, a partir del 01 de Febrero de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 14 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                    FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0563

VISTO:

El Expte. N° 2024-01582-4, en el cual el Director de Servicios Públicos solicita la

contratación del Sr. AGÜERO LUIS CARLOS DNI Nº 32.751.778 para que cumpla funciones

como Maquinista, dependiente de dicha Dirección, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Sr. AGÜERO LUIS CARLOS DNI Nº 32.751.778 para que cumpla funciones

como Maquinista, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, a partir del 01 de Febrero

de 2024 por el término de un (1) mes con un equivalente a Cat. E-08 y demás adicionales que por

Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0564

VISTO:
El Expte. Nº 2023-18695-6, mediante el cual la Agente LÓPEZ MELISA

ANTONELLA D.N.I Nº 40.221.255, solicita el pago de Responsabilidad Profesional  por título

terciario “Profesora de Educación Inicial”, de acuerdo a la Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 08, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 46% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal LÓPEZ MELISA ANTONELLA D.N.I Nº 40.221.255, dado que posee título

terciario; con duración mínima de tres (3) años, a partir del mes de Noviembre de 2023, conforme

a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0565

VISTO:

El Expte. N° 2024-02226-7, en el cual el Director de Servicios Públicos solicita la

contratación del Sr. DI LORENZO ROBERTO AUGUSTO DNI Nº 34.284.126 para que cumpla

funciones como auxiliar administrativo, dependiente de dicha Dirección, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Sr. DI LORENZO ROBERTO AUGUSTO DNI Nº 34.284.126 para que

cumpla funciones como auxiliar administrativo, dependiente de la Dirección de Servicios

Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con un equivalente a

Cat. C-05 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0566

VISTO:

El Expte. N° 2024-02400-8 en el cual el Secretario de Gobierno solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I FUNCIÓN IMPORTE

FARIA STELLA MARIS 24.702.845
Tareas Administrativas en Mesa de
Entradas del Edificio Municipal.

$112.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                          FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0567

VISTO:

El Expte. N° 2024-02401-6 en el cual el Secretario de Gobierno solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I FUNCIÓN IMPORTE

GENTILE NATALIA EMILCE 29.105.429
Tareas Administrativas en Recepción

del Edificio Municipal.
$112.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                          FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                         INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0568

VISTO:

El Expte. Nº 2024-00044-6 en el cual el Sr. GUZMÁN ALEX MAXIMILIANO DNI

N° 42.510.296, solicita un nicho gratuito por ser pobre de solemnidad en el Cementerio

Municipal “Gerardo Noé Ferreyra” para colocar los restos de  su tío Miguel Ángel Díaz, y

CONSIDERANDO:

Que la Asistente Social constata la situación de escasos recursos expuesta a

fojas 01 y recaba amplio informe socio ambiental, expidiéndose en forma favorable al respecto.

Que a fojas 18 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 19 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13952 de

conformidad con lo permitido por el art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 5031/21.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0569

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02237-4 mediante el cual el Agente RODRIGUEZ NERY TOMÁS

D.N.I Nº 40.272.731, solicita el pago del Adicional por título terciario de acuerdo a la Resolución

Nº 4059/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 14, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 46% del básico de la categoría que reviste el

Agente Municipal RODRIGUEZ NERY TOMÁS D.N.I Nº 40.272.731, dado que posee título

terciario con duración mínima de (3) años; a partir del mes de Febrero de 2024, y el cómputo de

la antigüedad solicitada (período comprendido entre Junio de 2020 y Diciembre de 2023)

conforme a Resolución Nº 4059/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0570

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21448-5 mediante el cual la Agente CURATO MARISA IVANA

DNI Nº 21.739.794, solicita el pago del Adicional por Responsabilidad Profesional de acuerdo a

la Resolución Nº 4059/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 17, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal CURATO MARISA IVANA DNI Nº 21.739.794, dado que posee título

universitario con duración mínima de (4) años; retroactivo al mes de Diciembre de 2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0571

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02242-4 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano,

solicita el pago de las facturas B Nº 0010-00009136 a nombre de UNITED INTERNATIONAL

PICTURES S.R.L, correspondiente a borderaux de la película PATOS 2D, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el pago de la factura mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura

B Nº 0010-00009136 a nombre de UNITED INTERNATIONAL PICTURES S.R.L, correspondiente

a borderaux de la película PATOS 2D, en la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y SEIS con 10/100 ($ 110.366,10).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta correspondiente.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 15 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0572

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02364-6 en el cual la Sra. SANCHEZ SANDRA ELIZABETH

DNI Nº 25.221.487, con domicilio en calle Pasaje 3 Bº San Isidro Sur, del Distrito Ciudad, solicita

un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 06.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. SANCHEZ SANDRA ELIZABETH DNI Nº 25.221.487, en la

suma de PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 16 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0573

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02483-4, en el cual el Sr. ARGUELLO JUAN CARLOS DNI N°

30.676.087, presenta su renuncia como Coordinador de Defensa Civil, a partir del 08 de Febrero

de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que la misma es aceptada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. ARGUELLO JUAN CARLOS DNI N°

12.537.586,  como Coordinador de Defensa Civil,  a partir del 08 de Febrero de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 16 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0574

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02322-4, en el cual la Agente Municipal GODOY LOURDES

FABIANA D.N.I Nº DNI Nº 22.525.762, solicita pronto despacho para que el Municipio se

pronuncie respecto del Recurso de Revocatoria interpuesto contra la Resolución Nº 0005/2024

que se tramita en el Expediente Nº 2024-01152-6, y

CONSIDERANDO:

Que en relación a lo pedido, cabe tener presente que el Recurso de

referencia fue presentado el día 22/01/2024, es decir que, a la fecha de solicitar el Pronto

Despacho, se habían transcurrido catorce (14) días hábiles.

Que todavía queda plazo a favor del Municipio para resolver el recurso en

cuestión, por lo que se concluye que no existe mora de la Administración.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 02.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Rechazar el pedido de Pronto Despacho solicitado por la Agente Municipal GODOY

LOURDES FABIANA D.N.I Nº  DNI Nº  22.525.762 ya que queda plazo a favor del Municipio

para resolver el recurso en cuestión, por lo que se concluye que no existe mora de la

Administración.

Art.2- A través del Agente Notificador, Notifíquese a la Sra. GODOY LOURDES FABIANA D.N.I

Nº  DNI Nº  22.525.762.

Art.3- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 16 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0575

VISTO:

El Expte. Nº 2023-08578-6 en el cual el Sr. CONTRERAS VICENTE DNI N°

M6.890.595, solicita se le exima de pago por Tasas y Servicios correspondiente a su propiedad,

individualizado con el Padrón Municipal N° 0056, Cuenta Nº 910, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde lo solicitado por estar comprendido en los términos de la

Ordenanza Municipal N° 4349, en la que se hace referencia a Eximición de Tasas y Servicios a la

Propiedad Raíz, a todas las personas jubiladas, pensionadas o que no posean beneficios

previsionales y graciables siempre que no exceda la jubilación mínima.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la petición del beneficio de Eximición de Tasas por Servicios a la Propiedad

Raíz por el año 2024 del Padrón Municipal N° 0056, Cuenta Nº 910, por encontrarse el Sr.

CONTRERAS VICENTE DNI N° M6.890.595, comprendida en los términos de la Ordenanza

Municipal N° 4349.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante que en el mes de Enero

de cada año, deberá concurrir a Contaduría Municipal a renovar documentación.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0576

VISTO:

El Expte. Nº 2023-21711-6 en el cual la Sra. AGUILAR MERCEDES DNI N°

F3.907.417, solicita se le exima de pago por Tasas y Servicios correspondiente a su propiedad,

individualizado con el Padrón Municipal N° 4206, Cuenta Nº 7954, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde lo solicitado por estar comprendido en los términos de la

Ordenanza Municipal N° 4349, en la que se hace referencia a Eximición de Tasas y Servicios a la

Propiedad Raíz, a todas las personas jubiladas, pensionadas o que no posean beneficios

previsionales y graciables siempre que no exceda la jubilación mínima.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la petición del beneficio de Eximición de Tasas por Servicios a la Propiedad

Raíz por el año 2024 del Padrón Municipal N° 4206 Cuenta Nº 7954, por encontrarse la Sra.

AGUILAR MERCEDES DNI N° F3.907.417, comprendida en los términos de la Ordenanza

Municipal N° 4349.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante que en el mes de

Enero de cada año, deberá concurrir a Contaduría Municipal a renovar documentación.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 0577

VISTO:
El expediente N° 2023-19789-6-C en el cual el Sr. CAMPOS GONZALO MARTIN

D.N.I. Nº 43.682.361, solicita habilitación de comercio (barbería), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 06 y 07 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 16 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que el mismo funciona en un local de aproximadamente 41 m2, siendo la
construcción en general con estructura de H° A°, muros con mampostería de ladrillo, revoque de
mezcla a la cal, pisos calcáreos y cerámicos, cubierta de techo de estructura de madera
(machimbre), carpintería metálica y de madera, electricidad exterior en regulares condiciones, y
embutida a la vista (cable canal), cuenta con un sanitario con revestimiento en piso, techo de losa,
siendo una construcción SISMO-RESISTENTE, en buenas condiciones constructivas, ubicado en
ZONA RESIDENCIAL MIXTA y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio
puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 19 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constata que el mismo posee un buen estado de orden e higiene, y dada la actividad que
desarrolla es que puede encuadrarse, según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro:
PELUQUERIA Y BARBERIA Cód. N° 12-095-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 44800.

Que a fs. 20 Asesoría Letrada informa que se acredita debidamente personería y se
acompaña toda la documentación legal pertinente en debida forma, que de nuestra constancia
surge que no registra deuda la interesada ni el inmueble donde funcionará el comercio.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de CAMPOS GONZALO
MARTIN C.U.I.T. Nº 20-43.682.361-5 con domicilio en W. Núñez 1466, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza en el rubro PELUQUERIA Y BARBERIA Cód. N° 12-095-01-00-01, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. CAMPOS GONZALO MARTIN C.U.I.T. Nº 20-
43.682.361-5 con domicilio en W. Núñez 1466, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 16 de febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 0578

VISTO:
El expediente N° 2023-12129-2-A en el cual la Sra. ABRAHAM MARIA EMILIA

D.N.I. Nº 40.003.368, solicita habilitación de comercio, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 08 Coordinación de Obras Privadas informa que se inspeccionó el
comercio de referencia constatando que el mismo funciona en un predio a cielo abierto, y en un
edificio de aproximadamente 60 m2, siendo la construcción en general con estructura de H° A°,
muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, cerramientos laterales con placas
pre moldeadas, pisos de cerámicos, cubierta de techo: un sector con estructura y chapas metálicas,
y otro sector de madera, carpintería metálica y de madera, electricidad embutida, ubicado en
ZONA RURAL y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar
dicho comercio en la zona indicada. Desde dicha área se inspecciona aspectos externos de la
construcción, fácilmente observables, y analiza la zonificación de la misma, por ser obra existente
no garantiza la seguridad estructural de aquella, quedando la misma bajo responsabilidad del
propietario y/o Director Técnico de la obra.

Que de fs. 10 a fs. 12 Oficina de Medioambiente informa en su conclusión y
recomendación que se considera adecuado el Informe Técnico presentado para la ejecución del
proyecto de “CONSULTORIO FISIOTERAPIA-EQUINOTERAPIA”, pudiendo ser clasificado
como SERVICIO de SALUD: Atención diferenciada sin internación: Fisiatría, fisioterapia,
gimnasio, con asistencia y rehabilitación Cód. N° 12-108-04-00-01, proponente ABRAHAM
MARIA EMILIA C.U.I.L. 23-40.003.668-4, domicilio comercial: Chañar 2940, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza. En zona AGRICOLA Y AGROINDUSTRIAL, según Ordenanza N° 4600/2011 de Plan de
Ordenamiento Territorial de Rivadavia.

Que a fs. 13 y 48 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección se
constata que el predio se encuentra en buen estado de orden e higiene, pudiéndose clasificar, según
Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: SERVICIO de SALUD: Atención diferenciada sin
internación: Fisiatría, fisioterapia, gimnasio, con asistencia y rehabilitación (por analogía) Cód.
N° 12-108-04-00-01. Se labraron actas de inspección Nº 44855 y N° 44965.

Que de fs. 15 a fs. 23 Obran títulos Profesionales del personal.
Que de fs. 24 a fs. 46 Obra Plan de Contingencias.
Que a fs. 52 y fs. 53 Obra Contrato de Comodato.
Que a fs. 55 Obra Certificado de Libre Deuda.
Que a fs. 56 y fs. 57 Obra Seguro de Responsabilidad Civil.
Que a fs. 58 Asesoría Letrada informa que se acompaña toda la documentación

pertinente en debida forma, que de nuestra constancia surge que no registra deuda el interesado, y
que por lo tanto no existen observaciones legales que efectuar, y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de ABRAHAM MARIA
EMILIA C.U.I.T. Nº 23-40.003.368-4 con domicilio en Chañar 2940, Ciudad, Rivadavia, Mendoza
en el rubro SERVICIO de SALUD: Atención diferenciada sin internación: Fisiatría, fisioterapia,
gimnasio, con asistencia y rehabilitación (por analogía) Cód. N° 12-108-04-00-01, de la
Ordenanza Tarifaria Vigente.
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Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. ABRAHAM MARIA EMILIA C.U.I.T. Nº 23-
40.003.368-4 con domicilio en Chañar 2940, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 16 de febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0579

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21520-1, mediante el cual la Agente Lic. DEL RÍO BAYARRI

LAURA GABRIELA D.N.I Nº 36.775.832, solicita el pago de Responsabilidad Profesional  por

título Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 12, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal Lic. DEL RÍO BAYARRI LAURA GABRIELA D.N.I Nº 36.775.832, dado que

posee título Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre

de 2023, conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0580

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02107-9 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de Área del Agente Municipal SANCHEZ ANTONIO SEBASTIÁN DNI Nº

14.396.528, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de Área de la Agente Mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de Area del Agente Municipal SANCHEZ ANTONIO SEBASTIÁN DNI

Nº 14.396.528 quien cumplía funciones en la Coordinación de Obras Privadas y pasará a la

Coordinación de Agua y Saneamiento, cumpliendo funciones como chofer, a partir de su

notificación, y bajo el mismo régimen escalafonario.

Art.2º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento.

Art. 3º:Pase a Departamento de Personal para su conocimiento y demás efectos.

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2023.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                      FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0581

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02481-8, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente, perteneciente a CAMPOS ROSA

FELISA, quien provee verduras durante el mes de Enero 2024 en el Espacio de Integración

Comunitaria “Los Campamentos”, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente  perteneciente a CAMPOS ROSA FELISA, quien provee verduras durante

el mes de Enero 2024 en el Espacio de Integración Comunitaria “Los Campamentos”, en la suma

de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 269.600,00).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0582

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02479-2, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de los tickets facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre de Farmacia Cruz

Verde correspondientes a la proveeduría de medicamentos realizados durante el mes de Enero de

2024, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los tickets facturas obrantes en

el mencionado Expediente a nombre de Farmacia Cruz Verde correspondientes a la proveeduría

de medicamentos realizados durante el mes de Enero de 2024, en el Centro Terapéutico Los

Campamentos, en la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

CUARENTA Y TRES con 54/100 ($1.284.043,54).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0583

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02482-6, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre de Caligole Julio

correspondientes a la proveeduría de mercadería realizados durante el mes de Enero de 2024, en

el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente a nombre de Calígole Julio correspondientes a la proveeduría de

mercadería realizados durante el mes de Enero de 2024, en el Centro Terapéutico Los

Campamentos, en la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCO MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS con 00/100 ($1.405.862,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0584

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02480-0, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de la factura obrante en el mencionado Expediente a nombre de TELLO EMANUEL

SEBASTIAN correspondiente a la proveeduría de artículos de limpieza realizados durante el mes

de Enero de 2024, en el Espacio de Integración Comunitaria “Los Campamentos”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente a nombre de TELLO EMANUEL SEBASTIAN correspondiente a la

proveeduría de artículos de limpieza realizados durante el mes de Enero de 2024, en el Espacio

de Integración Comunitaria “Los Campamentos”, en la suma de PESOS CUATROCIENTOS

TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA con 00/100 ($403.980,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO- ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0585

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02175-6 mediante el cual la Coordinadora de Gobierno Abierto y

Modernización solicita el pago de la factura obrante en el mencionado Expediente a nombre de

Telefónica Móviles Argentina S.A, correspondiente a abastecimiento de líneas fijas 0800

municipal, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 08.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura

obrante en el mencionado Expediente a nombre de Telefónica Móviles Argentina S.A,

correspondiente a abastecimiento de telefonía fija 0800 municipal, en la suma de PESOS

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DIECINUEVE con 76/100 ($ 362.019,76).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310300 COMUNICACIONES.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. MIGUEL A. RONCO
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0586

VISTO:
El Expte. Nº 2023-19299-6 y su acumulado Nº 2023-21625-8, mediante el cual la

Agente Municipal MORENO MARIA VALENTINA DNI Nº 39.379.322, solicita el pago de

Responsabilidad Profesional  por título Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la

Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 20, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal MORENO MARIA VALENTINA DNI Nº 39.379.322, dado que posee título

Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Noviembre de 2023,

conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0587

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21449-3, mediante el cual la Agente Lic. HERRERA ANALÍA

PAOLA D.N.I Nº 24.797.534, solicita el pago de Responsabilidad Profesional  por título

Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 09, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal Lic. HERRERA ANALÍA PAOLA  D.N.I Nº 24.797.534, dado que posee título

Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre de 2023,

conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0588

VISTO:
El Expte Nº 2024-02499-0 en el cual el Agente Municipal SUAREZ FEDERICO

MARTIN DNI Nº 35.514.219, con licencia sin goce de haberes según Resolución Nº 0787/2023

informa sobre la finalización de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 01 vuelta obran informes del Área de Recursos Humanos y

Gestión Institucional.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Dejar sin efecto, a partir del 15 de Febrero de 2024, la Resolución Nº 0787/2023 referida

a la licencia sin goce de haberes del Agente Municipal SUAREZ FEDERICO MARTIN DNI Nº

35.514.219.

Art.2º: Dejar sin efecto el art 2º de la Resolución Nº 2590/2022 referida a la adscripción del

Agente Municipal SUAREZ FEDERICO MARTIN DNI Nº 35.514.219, debiendo retomar sus

tareas habituales al momento de la adscripción, en la Oficina de Comunicación Institucional.

Art.3º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento.

Art.4º: Pase a Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.5º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0589

VISTO:
El Expte. Nº 2023-20014-6 y su acumulado Nº 2023-21580-5 mediante el cual la

Agente Municipal FRACCHIA VALERIA ANABEL DNI Nº 30.676.251, solicita el pago de

Responsabilidad Profesional  por título Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la

Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 15, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal FRACCHIA VALERIA ANABEL DNI Nº 30.676.251, dado que posee título

Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre de 2023,

conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0590

VISTO:
El Expte. Nº 2023-19300-2 y su acumulado Nº 2023-21623-3 mediante el cual la

Agente Municipal Lic. NEGRI MARÍA VICTORIA DNI Nº 33.801.005, solicita el pago de

Responsabilidad Profesional  por título Universitario “Lic. en Psicología”, de acuerdo a la

Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 16, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal Lic. NEGRI MARÍA VICTORIA DNI Nº 33.801.005, dado que posee título

Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre de 2023,

conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0591

VISTO:
El Expte. Nº 2023-22299-1 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

anular el aforo de venta de parcela y sellado de la Cuenta Nº 13949 a nombre de GRANDO

ROSA ELENA Y GRANDO MARIA ALEJANDRA, que fue cargado por error,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 08 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular el aforo de venta de parcela y sellado de la Cuenta

Nº 13949 a nombre de GRANDO ROSA ELENA Y GRANDO MARIA ALEJANDRA, en la suma de

PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO con 00/100

($74.444,00) con los intereses generados a la fecha que fue cargado por error.

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar a las señoras Grando Rosa Elena y Grando

Maria Alejandra.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 19 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0592

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21522-7 mediante el cual la Agente Municipal RONCO MARÍA

FLORENCIA DNI Nº 38.907.401, solicita el pago de Responsabilidad Profesional  por título

Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 12, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal RONCO MARÍA FLORENCIA DNI Nº 38.907.401, dado que posee título

Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre de 2023,

conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0593

VISTO:

El Expte. Nº 2022-16314-7 en el cual el Sr. OLIVETTI CARLOS NAZARENO  DNI

Nº 6.874.735 solicita la renuncia de la titularidad de la Cuenta Nº 6771 Parcela Nº 252 ubicada

en Cuadro  N, del Cementerio Jardín “Parque de Los Recuerdos”, y

CONSIDERANDO:

Que obra informe de la oficina de Cementerio, indicando que es titular de

la parcela.

Que obra informe de rentas del cual surge que el contribuyente no registra

deudas.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 11.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Aceptar la renuncia de la titularidad de la Cuenta Nº 6771 Parcela Nº 252 ubicada en

Cuadro  N, del Cementerio Jardín “Parque de Los Recuerdos”, solicitada por el Sr. OLIVETTI

CARLOS NAZARENO  DNI Nº 6.874.735.

Art.2- A través del Agente Notificador, Cumpliméntese.

Art. 3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0594

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02334-9, mediante el cual el Gerente General de Operaciones

Coines solicita se designe un Consejero suplente para dar cumplimiento con el Estatuto y la

correcta conformación del Consejo de Administración de COINES, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se encuentra establecido en el Estatuto del Consorcio

Público de Gestión Intermunicipal de Residuos Sólidos Urbanos de la Zona Este-COINES.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Designar como Consejero suplente del Concejo de Administración del COINES al

Secretario de Gobierno LUCIO ANGEL GUTIERREZ DNI Nº 21.786.621 en un todo de acuerdo

a lo dispuesto por el Estatuto de COINES.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 20 de Febrero de 2024.

FDO. RICARDO A. MANSUR
INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0595

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02515-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano,

solicita el pago de la factura obrante en el mencionado Expte. a nombre de FARMACIA SAN

MARTIN de Llaver Myriam Helene, en concepto de compra de medicamentos destinados a

familias de escasos recursos económicos, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura obrante en el

mencionado expte. a nombre de FARMACIA SAN MARTIN de Llaver Myriam Helene, en

concepto de compra de medicamentos destinados a familias de escasos recursos económicos, en

la suma total de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS con 47/100 ($

15.882,47).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0596

VISTO:

El Expte. N° 2024-02361-2 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

VILLEGAS MATÍAS
EZEQUIEL

36.890.359 Mecánico en el Depósito Norte $91.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 0597
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02627-6, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que el Agente Municipal MORENO MARIANO RAMÓN DNI Nº 12.537.642

debe iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria

en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle al Agente Municipal MORENO MARIANO RAMÓN DNI Nº 12.537.642 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0598

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02336-4, mediante el cual el Gerente General de Operaciones

Coines solicita se designe un representante del Poder Ejecutivo para que integre el órgano

consultivo de COINES denominado Consejo Regional de Residuos Sólidos, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se encuentra establecido en el Estatuto del Consorcio

Público de Gestión Intermunicipal de Residuos Sólidos Urbanos de la Zona Este-COINES.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Designar como Representante del Poder Ejecutivo para que integre el órgano consultivo

de COINES denominado Consejo Regional de Residuos Sólidos al Secretario de Desarrollo

Humano MANSUR RICARDO ANDRES DNI Nº 35.514.410 en un todo de acuerdo a lo dispuesto

por el Estatuto de COINES.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-1-

RESOLUCIÓN Nº 0599

VISTO:

Los Exptes. Nros. 2024-02043-6; 2024-02036-0; 2024-01949-5; 2024-02088-1; 2024-02160-8 y

2024-02084-0; en los cuales se realiza la renovación de contrato del personal de distintas Áreas, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a FEBRERO de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

EMANADA
DE SECRETARÍA DE HACIENDA

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

32139247 MARTIN MARIA LOURDES 10 SECRETARÍA DE
HACIENDA

SEC. HACIENDA - -

35876751 ORDENES GONZALO NICOLAS 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

SEC. HACIENDA - -

16699210 APORTA SUSANA ANDREA 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA
MUNICIPAL

- -

32751676 CAREDDU RODRIGUEZ PABLO E. 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA
MUNICIPAL

- -

28917454 MARABINI FEDERICO JESUS 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA
MUNICIPAL

- -

25842325 MONTALDI CARLOS FERNANDO 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA
MUNICIPAL

- -

27449577 PANELLA MARIA ANGELA 5 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA
MUNICIPAL

- -

20113836 ARANCIBIA SANDRO FABRICIO 10 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS PÚBLICAS

-

32751779 DI CESARE ELIZABETH ALDANA 10 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS PÚBLICAS

-

29671360 GIMENEZ MARICEL SOLEDAD 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS PÚBLICAS

-

34676573 QUIROGA MARIA SOLEDAD 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS PÚBLICAS

-

17989457 MARTIN DANIEL ARMANDO 9 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-
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36927461 MORAN DANIEL FRANCO 9 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

22009314 OROSCO MAURO GUSTAVO 8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

14740284 RAMIREZ OSCAR HUGO 12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

17277190 ROCABADO BEATRIZ VIRGINIA 12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

23709431 BUSCARONI JORGE ARTURO 12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

TESORERIA

EMANADA
DE SECRETARÍA DE GOBIERNO

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

25111892 ALDAPI PATRICIA MONICA 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

13300830 BARRERA HECTOR ROLANDO 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

14349231 CAREDDU ANA ANGELICA 13 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

17573668 CASAS OMAR GABRIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

26677715 FRANCO MAURICIO HEBER 6 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

28599175 GIL NATALIA ANDREA 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

16362444 GODOY OSVALDO GREGORIO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

28181071 MARTINI GUSTAVO DAVID 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

22693076 MORALES JUAN CARLOS 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

12128838 OVIEDO VICENTE ALBERTO 12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

23725419 PAEZ ELIZABETH NOEMI 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

24146098 PEREYRA JOSE ALBERTO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

14423319 RAMIREZ OSVALDO RAFAEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- -

18463826 SANCHEZ VIRGINIA ROSARIO 12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

31130142 YOLVIS ANGEL GERARDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

30964395 DI LORENZO HORACIO JESUS 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

- -

21817728 GIMENEZ MARCELO JAVIER 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

- -

23173300 LUNA SILVIA RAMONA 9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

- -

20112971 ANDRADE CARLOS DANIEL 12
SECRETARÍA DE

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO
Y MODERNIZACIÓN

-
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GOBIERNO
40725579 LUCERO MUÑOZ MATIAS

VALENTIN
5 SECRETARÍA DE

GOBIERNO
R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO
Y MODERNIZACIÓN

-

28180803 RODRIGUEZ LEONARDO ELIAS 6 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO
Y MODERNIZACIÓN

-

23225257 SANTAMARIA JOSE AMADEO 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO
Y MODERNIZACIÓN

-

32076644 VERLINO BRENDA ESTEFANIA 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

R. H. GESTIÓN
INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO
Y MODERNIZACIÓN

-

28443702 BENEGAS MARIA FERNANDA 9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

12537600 CARRASCO ENRIQUE ALBERTO 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

24457367 LUCERO LORENA DEOLINDA 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

34195595 MAURES YANELA NADIA 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

33325949 MORALES JAQUELINA DEL VALLE 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

35626952 ROLDAN EVELIN MARISOL 9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- D. ECONÓMICO Y
TURISMO

-

41177858 ALTAMIRA KEVIN FABIAN 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39678354 ARCE JESUS EZEQUIEL 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41819825 ARRUE FRANCO LEONARDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39531210 BAUTISTA JONATAN DANIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

40369406 CHIRINO GOMEZ DIEGO MARTIN 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

43278617 FIGUEROA OZAN MARIA DE LOS
ANGELES

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23611768 FRANCO LUIS RICARDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

37515637 GATICA RODRIGO JAVIER 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

28683623 GOMEZ AZNAR ALEJANDRO
ALBERTO

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

38210081 HEREDIA EMANUEL HERMAN 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

35514452 MATURANO MATIAS JOEL
EMILIANO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

36132895 MICHELI FACUNDO EMANUEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41863278 MONTIVERO NICOLAS MARTIN 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39678387 MORAN KEVIN DAVID 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41660557 MULE MARIO FACUNDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

28822850 MUÑOZ ARIEL ALEJANDRO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

31319807 NAVAS LEONARDO JUAN 8 SECRETARÍA DE - - SEGURIDAD
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GOBIERNO
22246867 PAZ OSCAR ALFREDO 8 SECRETARÍA DE

GOBIERNO
- - SEGURIDAD

39084549 PEREYRA BRANCO FACUNDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

26361358 RECABARREN OSCAR
FERNANDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

40689191 RICHITELLI NICOLAS GABRIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

26462764 RIOS CARLOS ARIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

38582040 RIVAS HUGO ADRIAN 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23725163 SAGO LUIS ALBERTO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23173390 SALLEMI LUCIO ARIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

33829954 SANCHEZ GONZALO SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

26462581 SARACENA CRISTIAN EDGARDO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

27449874
SOSA ROSANA PAOLA 10 SECRETARÍA DE

GOBIERNO
- - SEGURIDAD

37964676 SORIA GUSTAVO ANDRES 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

24444487 TOBARES DIEGO ANTONIO 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23012356 VIDELA CARLOS RAMON 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

16362434 VIDELA ROQUE RUBEN 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

32369996 ABED RAUL ALEJANDRO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

26889931 BARROSO ANDREA CARINA 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

28443759 BERLINGIERI JORGE LUIS 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

34756189 CABRERA VICTOR ANGEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

24146008 CARRICONDO GABRIEL
ALEJANDRO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

30676098 CHIUCHI GERARDO SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

30973544 CORIA JOHANA ELIZABETH 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

12378642 ERARIO ALBERTO ANGEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

35036440 GUTIERREZ JEREMIAS GABRIEL 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

14349208 LOPEZ DANIEL ADOLFO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

24322963 LOVAGNINI ANALIA 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

16362526 SANCHEZ GUSTAVO EDUARDO 8
SECRETARÍA DE

- - COMERCIO E
INDUSTRIA
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GOBIERNO
32353942 SARRAF JESICA PAOLA 9 SECRETARÍA DE

GOBIERNO
- - COMERCIO E

INDUSTRIA

38910572 SOSA CARLOS ANDRES 3 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

25019230 ZENOBI HERNAN FEDERICO 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - COMERCIO E
INDUSTRIA

21371924 ABBA JUAN RAMON 8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

28797053 ARCE PEDRO FEDERICO 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

32921900 BUSTOS GRACIELA NOEMI 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

17989312 GIUNTA ROSA MARIA 10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

33890670 PANONTO RENZO JAVIER 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

38579220 PONCE PINEIRA MARIA EMILCE 5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

EMANADA
DE ASESORÍA LEGAL

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

17779941 ACIEFF JOSE ROBERTO 12 ASESORÍA LEGAL - -

26414457 AGUILERA, ROSANA ELIZABETH 5 ASESORÍA LEGAL - -

17989301 RUIZ MONICA PATRICIA 12 ASESORÍA LEGAL - -

EMANADA
DE

SECRETARÍA DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO
23725487 ANDRADA DAVID ANGEL 8 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
OBRAS
PÚBLICAS

- -

23225265 AVILA ROLANDO OMAR 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

14349396 BELTRAME JORGE ALBERTO 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

12537632 CANCIANI JORGE ALBERTO 13 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

23725031 CANO DAVID RICARDO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

29513741 CORTEZ ANGEL TEODORO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

20385787 CORTEZ NELSON ARIEL 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

21373368 FONTEMACHI MIGUEL ORLANDO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

21373012 GARAY ANGEL ESTEBAN 8
S. DE OBRAS Y

OBRAS
PÚBLICAS

- -
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SERVICIOS PÚBLICOS
23022354 GIL CARLOS HUMBERTO 8 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
OBRAS
PÚBLICAS

- -

25589058 GIL VICTOR HUGO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

24707687 GONZALEZ GREGORIO IVAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

12393569 GONZALEZ MARTIN OSCAR 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

21373313 HONORATO JOSE LUIS 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

40873101 JURADO ALEJANDRO MATIAS 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

21373389 LUCERO JORGE JAVIER 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

22268902 MAHONA HUGO ENRIQUE 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

16362459 MATURANO JOSE LUIS 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

26677624 MESAS JOSE ERNESTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

14349171 PALLERES ORLANDO DANIEL 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

14349200 RAD ROQUE MANUEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

26414351 ROCABADO DIEGO VICTOR 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

32751702 RODRIGUEZ HECTOR DAMIAN 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

22484510 RODRIGUEZ JORGE 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

34804179 RODRIGUEZ MARCEL EXEQUIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

21739933 RUFFOLO ROBERTO JAVIER 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

29105368 SANCHEZ BERNARDO IVAN 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

12128529 SANTI ANIBAL JORGE 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

29105310 SANTOS RUBEN ANDRES 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

20595263 SORIA OSVALDO HUGO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

13971489 VALDES LUIS CARLOS 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

23529599 VALDEZ RODOLFO MARCELO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

- -

34283975 BRIZUELA LEANDRO ARIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

VIVIENDA -

30446657 ARANCIBIA EDGAR DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

22352984 BAROSSI LEONARDO
GUILLERMO

9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

32817027 BRUCCULO ALEJANDRO JESUS 8
S. DE OBRAS Y

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-
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SERVICIOS PÚBLICOS
32076647 CARRERA MANUEL LEANDRO

JESUS
9 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

22585047 GIL VICTOR HUGO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

26462730 GODOY ALBERTO OSCAR 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

25789619 LUCERO JOSE MARIA 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

42083467 ROMERO JORGE MARIANO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

20460691 ROSALES JOSE LUIS 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

34756256 RUIZ CARLOS ABEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS
PÚBLICAS

AGUA Y
SANEAMIENTO

-

23173342 SANCHEZ EDGARDO ANDRES

9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26414308 ABBA JORGE SEBASTIAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31467479 ABREGO JESUS SEBASTIAN 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

25019073 ALGAÑARAZ GABRIEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

42508264 ALMAZAN KEVIN LEONARDO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

34284086 AMADO FABIO MARCELO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20866253 AMOEDO OSVALDO HECTOR 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

28865921 ARAYA SERGIO JESUS 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

40102648 ARCE JESUS FERNANDO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33829918 ARCE NESTOR FABIAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

35036473 ARGOMEDO BRAHIM LEONEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

37780664 ARGOMEDO GASTON EZEQUIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

39082209 ARGOMEDO KEVIN ERIC 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

37515532 ARGUELLO LUCAS HERNAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

24705141 ARIAS GABRIEL DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

36775823 ARIAS PEDRO SEBASTIAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33439073 ARROYO JORGE EMANUEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20970078 AUDIL LILIANA ESTER 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

22693382 BAIGORRIA JESUS MARTIN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

17455057 BAIGORRIA OSVALDO ARMANDO 6
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -
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SERVICIOS PÚBLICOS
23173410 BALDO FABIAN ARIEL 12 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

25639916 BARROSO RUBEN DARIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

27612552 BASTIAS NESTOR DAMIAN 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20600926 BERDIÑAS NELSON JOSE 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

25019080 BIANCHI ARIEL HUMBERTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16020461 BINANTI ANTONIO ARMANDO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16389387 BRAVO BENITO HECTOR 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

24372148 BRAVO CARLOS LUJAN
ALEJANDRO

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26889979 CABRERA TERESA ANALIA 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

13292586 CABRILLANA ENRIQUE DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20113918 CAMPOS HECTOR ROLANDO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33439167 CARDOZO MIGUEL ANGEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26980276 CARNERO CLAUDIO SEBASTIAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33801039 CASANOVA FACUNDO JONATAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

32751886 CASTRO GUSTAVO DANIEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

35514297 CONTRETRAS GLENON LUIS
MARTIN

3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

12931982 CORNEJO EDGARDO RAUL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

41366402 DIAZ FRANCO TOMAS 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16389403 DIAZ JUAN ANGEL 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

42974657 DIAZ LEANDRO JULIO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

14423346 DIAZ RAMON HUGO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

29106054 DONAIRE ELIAS ALBERTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31319809 DUARTE MARIO DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

22603761 FALCON ROQUE ANASTACIO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

23725206 FALCONI VICTOR HUGO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21373316 FIGUEROA ISAAC JAVIER 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

23840854 GARRO JORGE ARIEL 9
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -
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SERVICIOS PÚBLICOS
35628362 GERLINI ALEXIS EXEQUIEL 8 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

37136336 GIL ANGEL EDGARDO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

40003377 GIL LEONARDO ARIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

29717031 GIMENEZ ARNALDO ANDRES 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31124061 GODOY CARLOS SABINO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33890566 GOMEZ EDUARDO OSCAR 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

92706489 GONZALEZ CLAUDIO AGUSTIN 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26462771 GONZALEZ CRISTIAN MAURICIO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

32076566 GORDILLO LEONARDO JOSE 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

22559872 GUAJARDO CARLOS EDUARDO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

35628921 GURAS LEONARDO MARCELO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33889903 GUTIERREZ MARIO JAVIER 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

30018579 LESCANO CARLOS RODRIGO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

14626014 LESCANO EDUARDO ARTURO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

37432107 LESCANO OSCAR ADRIAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21770393 LONGAR GILBERTO ELIAS 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

30828080 LOPEZ JORGE JOSE 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31320066 LUCERO ANGEL JONATHAN 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20551704 MAGNALDI ROBERTO CARLOS 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21373307 MALTESE ROBERTO IGNACIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

32751869 MANSILLA MAXIMILIANO JAVIER 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

-

43543633 MARTIN GONZALO DANIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

17543877 MARTINEZ LUIS ANTONIO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31950021 MIGUEZ JORGE JAVIER 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

12490232 MONTAÑO CARLOS ANDRES 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20787865 MONTENEGRO HECTOR
ARNALDO

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

35628985 MOYA WALTER FERMIN
ROBUSTIANO

10
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -
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SERVICIOS PÚBLICOS
38907480 MOYA WASHINGTON ARIEL 3 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31839191 MOYANO SAVATINI LUIS ARIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21740000 MUÑOZ MARCELO DIEGO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21664073 MUÑOZ RAUL PEDRO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

14759304 NAVARRO HECTOR EDGARDO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

25019045 NAVARRO ROBERTO AGUSTIN 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

13982843 NUÑEZ JUAN ANDRES 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

28822827 NUÑEZ JUAN ARIEL 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

29519781 OJEDA LEONARDO DAVID 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

14916464 OROSCO OMAR EVARISTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

13698733 OYARCE JULIO CESAR 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

12416582 PACHECO RAUL ELISEO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26241471 PALORMA MIGUEL NICOLAS 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20866367 PEÑA JOSE LUIS 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

28540337 PEREIRA SERGIO GERARDO
RAMON

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

43153101 PEREYRA LAUTARO GABRIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

40269798 POSO NAHUEL AGUSTIN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

28683646 PUEBLA LUIS DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

27432996 QUINTERO ARIEL RUBEN 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

30446632 QUIROGA CARLOS GABRIEL 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

17989468 REA TITO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

25789656 REPOSSI JUAN RAMON
CEFERINO

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

29306906 REYES MOISES OCTAVIO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16284922 RICHARD JUAN CARLOS 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

38415319 RIOS MARCOS ARIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

29105304 RIVAS JORGE DAVID 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33822645 ROBLES CRISTIAN ARMANDO 3
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -
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SERVICIOS PÚBLICOS
14759226 ROBLES JOSE EDUARDO

ANTONIO
12 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

26764665 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

21739964 RODRIGUEZ JOSE LUIS 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

38911310 RODRIGUEZ MAURO DANIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

28443880 SANCHEZ EDUARDO AVELINO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

39379387 SANCHEZ ERIC MATIAS 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

17989302 SANTARELLI OSVALDO ALBERTO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

35628984 SANTILLAN DANIEL DAMIAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31715579 SAVATTINI VICTOR HERNAN 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

23367849 SEVILLA MARCELO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

27035293 SORIA DIEGO HUGO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

20112950 SOSA MARIO ROBERTO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

33439209 SOSA MAXIMILIANO NOE 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16699238 TITO GILBERTO VALENTIN 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

30030568 TOBIAS LEONARDO LUIS 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

31320053 VALDEZ FERNANDO GABRIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

12537487 VANELLA MARIO CESAR 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

36132909 VILCHEZ FRANCO JOSE 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

17455096 ZABALA HUMBERTO 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

22712465 ZAMORA HUGO WALTER 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

16105866 ZAMORA JOSE MARIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

11021840 ZURITA FELIPE 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

- -

30964327 AHUMADA LUIS ALBERTO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

12794952 BASCUÑAN RAMON OMAR 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

29650126 BURGOS JUAN JOSE 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

28540317 CABRERA JUAN RAMON 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

28406580 CANLE JOSE AUGUSTO 8
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-
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SERVICIOS PÚBLICOS
23529506 COBOS ARIEL ERNESTO 10 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

34273466 DOMINGUEZ MAURICIO JAVIER 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

12537683 FERNANDEZ JORGE LUIS 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

22693259 GAUNA DOMINGO SERGIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

92614970 GONZALEZ NORBERTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

31490812 GORDILLO HUGO MARIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

17573654 GRAMATICA TOMAS ANGEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

27975460 IANOVSKY ARIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

37622700 IANOVSKY KEVIN ARIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

12099699 LEDESMA LIBORIO MARINO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

32855468 LEDESMA NICOLAS MARCELO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

28822843 LESCANO HECTOR DARIO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

24115164 LUCERO CLAUDIO JAVIER 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

26091999 LUCERO ELIO GABRIEL 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

29745801 MATURANO OSCAR EZEQUIEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

24398518 MAURE MIGUEL ANGEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

32751603 MORENO FERNANDO DAVID 12 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

22712475 PAEZ FRANCISCO ROLANDO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

36591584 PEREZ LUIS HERNAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

29726778 RAMPONE EDGARDO OSCAR 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

41366414 REA CABRAL LEANDRO AGUSTIN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

12933186 SOSA ANGEL CIRILO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

30108433 TAPIA ERNESTO GABRIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

21373254 TARIFA ORLANDO SANTIAGO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

25022252 TOBARES AMERICO DARIO 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

21739955 VARGAS CARLOS CEFERINO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

18498003 VELAZQUEZ ARMANDO 9
S. DE OBRAS Y

SERVICIOS
PÚBLICOS

A. E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-
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SERVICIOS PÚBLICOS
28797240 YADALA YAMIL WALDEMAR 8 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

A, E. VERDES Y
ARBOLADO PÚBLICO

-

32139289 AVILA MIGUEL EUGENIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

35628589 BUSTO JAVIER SEBASTIAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

30030375 CANCIANI WILLIAM EXEQUIEL 10 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

27975494 CARDOZO JUAN FRANCISCO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

34273444 CARRERA JOSE GABRIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

23271808 CASTRO RAUL ALBERTO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

18052413 CAVIERES EZEQUIEL RUBEN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

41369161 GIULIANI MATIAS ARIEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

27985628 LIGORRIA JOSE NORBERTO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

20112975 MERCADO VICENTE CEFERINO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

25639979 MUÑOZ FERNANDO
WASHINGTON

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

25589176 PARDO ROBERTO GABRIEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

18055656 TELLO MARIO DANTE 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

31836969 TORRES BRUNO JESUS DAMIAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

31467494 ZAGO MARIO CEFERINO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIOS
PÚBLICOS

DEFENSA CIVIL -

37622780 GARCIA PABLO EXEQUIEL 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- OBRAS PRIVADAS -

13842989 LEONE JORGE ANTONIO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- OBRAS PRIVADAS -

34676543 LOPEZ HERNAN DARIO 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- OBRAS PRIVADAS -

42508255 VILLAGRAN JONATAN EZEQUIEL 5 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- OBRAS PRIVADAS -

13490625 CORTEZ LUIS ANTONIO

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- OBRAS PRIVADAS -

34284021 BALDOR RODRIGO EMANUEL 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - ELECTROTECNIA

39082271 CAMPAGNA MARCO ANTONIO 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - ELECTROTECNIA

31950116 GONZALEZ JORGE SEBASTIAN 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - ELECTROTECNIA

41966795 GONZALEZ PASTOR CLAUDIO
MARTIN

3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - ELECTROTECNIA

32921884 GONZALEZ SEBASTIAN
ALEJANDRO

8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - ELECTROTECNIA

32751622 LUCERO JUAN OCTAVIO 8 S. DE OBRAS Y - - ELECTROTECNIA
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SERVICIOS PÚBLICOS
29717293 STEFANICH OSVALDO ADRIAN 8 S. DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
- - ELECTROTECNIA

24619855 ALANIZ JUAN SIMON 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

24631568 BARRIO ELIO RICARDO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

38336113 CALDERON JUAN MANUEL 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

23173162 CELIS ARIEL GERMAN 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

17463965 CUELLO JORGE DAVID 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

26495934 FUENTES DARIO LUCAS 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

24631571 GARRO MARIO ALEJANDRO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

38414928 GIMENEZ FABIAN ENRIQUE 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

14740277 GOMEZ LUCIANO AURELIO 9 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

31715766 JEREZ LORENA ANGELICA 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

29717059 LEDESMA GABRIEL ALEJANDRO 8 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

44010124 MARTINI OVIEDO RAMIRO
LEONEL

3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

24789959 PALMA MAURICIO ANTONIO 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

37515593 POSO MAYRA NEREA 3 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

17949034 SALDAÑA ANGEL OMAR 6 S. DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

- - CEMENTERIOS

EMANADA
DE

SECRETARÍA DE DESARROLLO
HUMANO

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

20866257 HUMAR AMADO 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

- -

17779869 VALLEJO LUIS MARTIN 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- -

20551526 BARRERA ELISA RAMONA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS

36775832 DEL RIO BAYARRI LAURA
GABRIELA

9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS

39379322 MORENO MARIA VALENTINA 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS

33801005 NEGRI MARIA VICTORIA 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS

38907401 RONCO MARIA FLORENCIA 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS
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37515748 ZANELLI KAREN JOHANA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- PROTECCIÓN DE
DERECHOS

24398453 ECHEGARAY SANDRA ZULEMA 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

32817148 FERNANDEZ NERINA DEL VALLE 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

26241570 GIMENEZ PAOLA MATILDE 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

21739789 GIORDANO VIVIANA YOLANDA 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

30030407 GUERRA MARIBEL VIVIANA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

22585019 LEON ROSA ISABEL 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

27449795 LUCERO PEDRO FRANCISCO 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

28106220 MELIAN IVANA ELISABETH 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

29717067 PEREZ DANIELA MAGALI 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

17168353 RIVERO ROSA BEATRIZ 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

23347170 ROJAS DELIA MARIANA 6 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

36666673 SOSA MATIAS EXEQUIEL 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H.  Y
SALUD

- TERRITORIO

26414310 TOBARES FANNY SANDRA 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

- TERRITORIO

29717052 VILLEGAS PAOLA NOELIA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

- TERRITORIO

38757103 ARAUJO MAIRA ESTEFANIA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

TERRITORIO

24332268 PICHILLI JORGE JAVIER 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

TERRITORIO

39082208 MANIERO MARIA ESTHER 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

TERRITORIO

35628463 VIDELA NADYA SEYLA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

D. SOCIAL, H. Y
SALUD

TERRITORIO

29306953 ACOSTA MARIA EUGENIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

24291927 ALTAMIRA FABIAN DARIO 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

35546340 BOCCHINI OLIVA NADIA ANALIA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

CULTURA

32076627 CABRERA YESICA BEATRIZ 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

20113884 CONTRERAS SERGIO ANGEL 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

26462791 OROZCO JORGE RAFAEL 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

29114463 SANCHEZ NATALIA LORENA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

31510233 TERRAZA MARIA DE LOURDES 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -
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14930703 VASQUEZ RAUL GERARDO 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- CULTURA -

33829921 ARCE MARIELA SOLEDAD 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

36132891 ARENAS MARIA FLORENCIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

24631492 CHIRINO LETICIA ALEJANDRA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

37188026 FERNANDEZ DALMA PAMELA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

29671364 GERLO MARIA LAURA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

38837600 GONZALEZ NORA MARINA 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

40221255 LOPEZ MELISA ANTONELLA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

40269820 LUCERO NAIR MAITE 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

34854363 NADALINI ANDREA YANINA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

39379345 NUÑEZ JESICA FLORENCIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

32139139 NUÑEZ VALERIA DEL VALLE 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

31839196 PAEZ IVANNA VANESA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

40220598 PICONERO MARIA ALEJANDRA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN

27449755 PIÑA VIVIANA NOEMI 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

36666637 QUIROGA MARIBEL ESTEFANIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

29923265 RIVERA NADIA DANIELA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

38208788 RODRIGUEZ JULIETA AGUSTINA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

38911435 ROMERO MARIA ESTEFANIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

41030766 SILVA LUZ MARIEL 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

39084570 SOSA EMILCE ANABELA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

38907422 VIDELA SOFIA MICAELA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

37515709 VILLEGAS MARTINEZ MARIA
AGUSTINA

3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

40221256 ZABALA KARINA ANALIA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

36890414 DALLAPE MARA JOHANNA 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

35514383 MARTIN JULIETA MAGALI 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

29306817 MOYANO RITA MARIA M. 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -
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34284041 VAZQUEZ MARISA GISEL 3 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- EDUCACIÓN -

23725320 BENERETTI GABRIEL IVAN 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

24631426 GONZALEZ CECILIA 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

24631443 MOLINA DARDO JAVIER 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

17989362 PAYERO ANTONIO WALTER 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

27631988 PRADO PAOLA ELIZABETH 5 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

35876896 RAD ALEJANDRO MARTIN 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

21375278 STANOLI JORGE 8 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

26241415 VILLAR DANIEL CARLOS 9 SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

-

22185754 BALDO JORGE DANIEL 15HS SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

24419680 CORTIANA DIEGO ALBERTO 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

31622231 GUIDOLIN ARNALDO MARTIN 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

29105376 MARIN MARIA JOSE 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

26980057 ORO DOMINGO ARNALDO 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

32211950 ORTEGA JOSE HUMBERTO 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

24146200 PAEZ ARMANDO ANTONIO 20HS SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

32212045 PRADO SERGIO DAMIAN 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

28457833 RONCO FERNANDO DANIEL 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

34283959
CANEO PORRETTA MARIANA
BELEN

15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

27811714 RUBIRA MARIANO HECTOR 15
HS

SEC. DE DESARROLLO
HUMANO

- DEPORTES Y
RECREACIÓN

HS CÁTEDRAS

EMANADA
DE

COORDINACION DE
COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

39020096 ARACENA DANIEL ARACENA 5 COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

- COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

-

22693236 FERRIGNO MARIA GABRIELA 10 COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

- COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

-

Art.2º- Para conocimiento del Departamento de Personal.
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Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 20 de Febrero de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 0600

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-02042-8; 2024-

01950-3; 2024-02087-3; 2024-02083-2; 2024-02158-2 y 2024-02035-2, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de ENERO de

2024 al personal que a continuación se detalla, en los siguientes montos:

Documento Apellido y Nombre Porcentaje
31467479 ABREGO JESUS SEBASTIAN 80,00
32818479 ABREGO LEONARDO MIGUEL 80,00
29306953 ACOSTA MARIA EUGENIA 10,00
16020451 ACOSTA ROGELIO 40,00
22075806 AGUERO HECTOR JORGE 80,00
12537577 AGUILERA CLAUDIO DANIEL 40,00
24018331 AGUILERA HUGO RAFAEL 20,00
20390982 AGUILERA JOSE LUIS 50,00
37622731 AGUIRRE ALBERTO MARIO 25,00
14801844 AGUIRRE DANIEL ENRIQUE 50,00
30964327 AHUMADA LUIS ALBERTO 50,00
17986905 ALANIZ DANIEL ISAIAS 20,00
24619855 ALANIZ JUAN SIMON 40,00
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25111892 ALDAPI PATRICIA MONICA 15,00
25019073 ALGA¥ARAZ GABRIEL 40,00
22352954 ALLAIME JUAN ENRIQUE 17,00
42508264 ALMAZAN KEVIN LEONARDO 50,00
24291927 ALTAMIRA FABIAN DARIO 50,00
41177858 ALTAMIRA KEVIN FABIAN 40,00
27449956 AMAD VIVIANA CRISTINA 20,00
34284086 AMADO FABIO MARCELO 30,00
20866253 AMOEDO OSVALDO HECTOR 17,00
20112971 ANDRADE CARLOS DANIEL 20,00
14099591 AÑEL ANTONIO RICARDO 25,00
16699210 APORTA SUSANA ANDREA 20,00
20113836 ARANCIBIA SANDRO FABRICIO 40,00
31320090 ARAUJO ADRIAN MARCELO 10,00
28865921 ARAYA SERGIO JESUS 30,00
39678354 ARCE JESUS EZEQUIEL 40,00
40102648 ARCE JESUS FERNANDO 30,00
35036473 ARGOMEDO BRAHIM LEONEL 17,00
37780664 ARGOMEDO GASTON EZEQUIEL 80,00
39082209 ARGOMEDO KEVIN ERIC 17,00
92642836 ARGOMEDO MANUEL ANTONIO 40,00
37515532 ARGÜELLO LUCAS HERNAN 40,00
24705141 ARIAS GABRIEL DANIEL 50,00
36775823 ARIAS PEDRO SEBASTIAN 80,00
12099664 ARREGUI RICARDO MOISES 20,00
17259174 ARRIETA ESTEBAN OSCAR 40,00
33439073 ARROYO JORGE EMANUEL 40,00
41819825 ARRUE FRANCO LEONARDO 40,00
20970078 AUDIL LILIANA ESTER 30,00
32139289 AVILA MIGUEL EUGENIO 80,00
23225265 AVILA ROLANDO OMAR 40,00
22693382 BAIGORRIA JESUS MARTIN 40,00
17455057 BAIGORRIA OSVALDO ARMANDO 17,00
20112945 BAIGORRIA WALTER ANIBAL 17,00
22525864 BALDERRAMO AMERICO ADOLFO 25,00
23173410 BALDO FABIAN ARIEL 30,00
34284021 BALDOR RODRIGO EMANUEL 80,00
26557763 BALMACEDA LORENA ESTER 40,00
13888028 BARILE JULIO EDUARDO 30,00
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20551526 BARRERA ELISA RAMONA 20,00
13300830 BARRERA HECTOR ROLANDO 50,00
33429827 BARRERA NESTOR FABIAN 50,00
20551511 BARRIO WALTHER DANIEL 17,00
24146086 BARROSO ARIEL VICTOR MANUEL 20,00
25639916 BARROSO RUBEN DARIO 30,00
20866447 BARTOLINO WALTER FABIAN 17,00
27612552 BASTIAS NESTOR DAMIAN 17,00
39531210 BAUTISTA JONATAN DANIEL 40,00
14349396 BELTRAME JORGE ALBERTO 40,00
28443702 BENEGAS MARIA FERNANDA 20,00
20600926 BERDI¥AS NELSON JOSE 17,00
17768735 BERDI¥AS SERGIO ORLANDO 40,00
26677502 BERETTA JAVIER HUMBERTO 40,00
28443759 BERLINGIERI JORGE LUIS 40,00
25019080 BIANCHI ARIEL HUMBERTO 40,00
16020461 BINANTI ANTONIO ARMANDO 40,00
16362791 BORDON LUIS DANTE 50,00
16389387 BRAVO BENITO HECTOR 20,00
24372148 BRAVO CARLOS LUJAN ALEJANDRO 17,00
34283975 BRIZUELA LEANDRO ARIEL 15,00
29650126 BURGOS JUAN JOSE 50,00
23709431 BUSCARONI JORGE ARTURO 30,00
35628589 BUSTO JAVIER SEBASTIAN 80,00
20787897 BUSTO OSCAR DANIEL 40,00
34676552 BUSTOS JAVIER ALEJANDRO 17,00
17989426 CABRAL JORGE RAMON 50,00
23173431 CABRERA CARLOS CRISTIAN 30,00
20866484 CABRERA JOSE LUIS 50,00
28540317 CABRERA JUAN RAMON 20,00
23173461 CABRERA NATALIA ANDREA 20,00
26889979 CABRERA TERESA ANALIA 30,00
34756189 CABRERA VICTOR ANGEL 25,00
32076627 CABRERA YESICA BEATRIZ 20,00
22159937 CACERES ANGEL JAVIER 80,00
38336113 CALDERON JUAN MANUEL 40,00
21373282 CAMPAGNA ANTONIO SALVADOR 50,00
39082271 CAMPAGNA MARCO ANTONIO 80,00
20113918 CAMPOS HECTOR ROLANDO 25,00
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16970905 CAMPOS OSCAR ANTONIO 20,00
12537632 CANCIANI JORGE ALBERTO 80,00
30030375 CANCIANI WILLIAM EXEQUIEL 80,00
32212046 CANDELARESI CARLOS LEANDRO 50,00
28406580 CANLE JOSE AUGUSTO 50,00
32212035 CANUTO FERNANDEZ BRIAN ARIAN 30,00
27432994 CAPELONI DIEGO SEBASTIAN 10,00
27975494 CARDOZO JUAN FRANCISCO 80,00
33439167 CARDOZO MIGUEL ANGEL 40,00
14349231 CAREDDU ANA ANGELICA 15,00
32751676 CAREDDU RODRIGUEZ PABLO EMANUEL 30,00
26980276 CARNERO CLAUDIO SEBASTIAN 25,00
12794491 CARRERA JOSE ANGEL 50,00
34273444 CARRERA JOSE GABRIEL 50,00
16362667 CARRICONDO LUIS GREGORIO 30,00
33801039 CASANOVA FACUNDO JONATAN 17,00
32751886 CASTRO GUSTAVO DANIEL 40,00
23173201 CASTRO NATALIA LORENA 30,00
23271808 CASTRO RAUL ALBERTO 50,00
18052413 CAVIERES EZEQUIEL RUBEN 50,00
23173162 CELIS ARIEL GERMAN 40,00
13300677 CHAVERO JOSE ALBERTO 20,00
21739737 CHAVES JOSE LUIS 40,00
35896031 CHIRINO DIEGO DANIEL 30,00
40369406 CHIRINO GOMEZ DIEGO MARTIN 40,00
30676098 CHIUCHI GERARDO SEBASTIAN 40,00
20385810 CLAVERO JOSE GUILLERMO 80,00
23529506 COBOS ARIEL ERNESTO 20,00
41369120 COBOS GUSTAVO ARIEL 50,00
20113884 CONTRERAS SERGIO ANGEL 30,00
38210080 CORDOBA MAIRA JAQUELINA 20,00
30973544 CORIA JOHANA ELIZABETH 25,00
26980298 CORIA NELSON ARNALDO 30,00
12931982 CORNEJO EDGARDO RAUL 30,00
29513741 CORTEZ ANGEL TEODORO 40,00
20385787 CORTEZ NELSON ARIEL 40,00
25789675 CORTINEZ MARCELO ALBERTO 10,00
17463965 CUELLO JORGE DAVID 40,00
20385784 D'BENEDETTO ENZO FABRICIO 40,00
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36775832 DEL RIO BAYARRI LAURA GABRIELA 40,00
21739699 DERKAEZ WALTER ANTONIO 40,00
32751779 DI CESARE ELIZABETH ALDANA 30,00
30964395 DI LORENZO HORACIO JESUS 20,00
18610182 DI LORENZO MARIA IRENE 80,00
41366402 DIAZ FRANCO TOMAS 20,00
16389403 DIAZ JUAN ANGEL 30,00
42974657 DIAZ LEANDRO JULIO 17,00
14332990 DIAZ ORLANDO HORACIO 10,00
32596636 DIELI CLAUDIO GUSTAVO 17,00
34273466 DOMINGUEZ MAURICIO JAVIER 50,00
29106054 DONAIRE ELIAS ALBERTO 30,00
24085791 DONAIRE ROBERTO CARLOS 17,00
31319809 DUARTE MARIO DANIEL 25,00
12537515 DUPOUX DOMINGO HUGO 40,00
25813983 ECHEGARAY LEANDRO DAVID 40,00
24398453 ECHEGARAY SANDRA ZULEMA 20,00
25019070 ELIAS MARTIN FEDERICO 40,00
12378642 ERARIO ALBERTO ANGEL 40,00
25075572 ESCUDERO JUAN OSCAR 40,00
23725206 FALCONI VICTOR HUGO 25,00
22693236 FERRIGNO MARIA GABRIELA 20,00
20551546 FIGUEROA GUSTAVO MARCELO 80,00
21373316 FIGUEROA ISAAC JAVIER 25,00
43278617 FIGUEROA OZAN MARIA DE LOS ANGELES 40,00
21373374 FLOCCO VICTOR SERGIO 10,00
37780462 FONTEMACHI JONATAN EZEQUIEL 40,00
21373368 FONTEMACHI MIGUEL ORLANDO 40,00
27975422 FRANCO DIEGO CEFERINO 20,00
23611768 FRANCO LUIS RICARDO 40,00
26677715 FRANCO MAURICIO HEBER 20,00
26495934 FUENTES DARIO LUCAS 40,00
25842395 FUNES SILVIO ORLANDO 20,00
29538392 GALVAN HECTOR FABIAN 10,00
21373012 GARAY ANGEL ESTEBAN 40,00
12537529 GARCIA CANDIDO MANUEL 17,00
43354662 GARCIA ROCIO MILENA 20,00
16115728 GARRO FELIX OMAR 40,00
23840854 GARRO JORGE ARIEL 50,00
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24631571 GARRO MARIO ALEJANDRO 40,00
37515637 GATICA RODRIGO JAVIER 40,00
22693259 GAUNA DOMINGO SERGIO 20,00
35628362 GERLINI ALEXIS EXEQUIEL 80,00
37136336 GIL ANGEL EDGARDO 80,00
23022354 GIL CARLOS HUMBERTO 40,00
12537667 GIL JORGE ALBERTO 25,00
40003377 GIL LEONARDO ARIEL 17,00
21373380 GIL MARCELA ELIANA 20,00
28599175 GIL NATALIA ANDREA 15,00
25589058 GIL VICTOR HUGO 40,00
22585047 GIL VICTOR HUGO 50,00
29717031 GIMENEZ ARNALDO ANDRES 50,00
38414928 GIMENEZ FABIAN ENRIQUE 50,00
21817728 GIMENEZ MARCELO JAVIER 17,00
41369161 GIULIANI MATIAS ARIEL 80,00
17989312 GIUNTA ROSA MARIA 40,00
26462730 GODOY ALBERTO OSCAR 50,00
31124061 GODOY CARLOS SABINO 25,00
20866236 GOMES CARLOS CARMELO 50,00
28683623 GOMEZ AZNAR ALEJANDRO ALBERTO 50,00
36890685 GOMEZ BRIAN MARTIN 17,00
33890566 GOMEZ EDUARDO OSCAR 10,00
14740277 GOMEZ LUCIANO AURELIO 40,00
17463913 GOMEZ SEGUNDO ROBERTO 20,00
23611773 GOMEZ SERGIO CIPRIANO 50,00
92706489 GONZALEZ CLAUDIO AGUSTIN 30,00
92614970 GONZALEZ NORBERTO 50,00
41966795 GONZALEZ PASTOR CLAUDIO MARTIN 80,00
31490812 GORDILLO HUGO MARIO 40,00
32076566 GORDILLO LEONARDO JOSE 40,00
17573654 GRAMATICA TOMAS ANGEL 25,00
11491245 GRES CARLOS ALBERTO 30,00
22559872 GUAJARDO CARLOS EDUARDO 40,00
35626967 HEREDIA EDGARDO VALENTIN 30,00
38210081 HEREDIA EMANUEL HERMAN 40,00
16121355 HEREDIA JUAN CARLOS 50,00
21373313 HONORATO JOSE LUIS 40,00
20866257 HUMAR AMADO 40,00
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27975460 IANOVSKY ARIEL 40,00
31715766 JEREZ LORENA ANGELICA 30,00
37622790 JIL FABRICIO MANUEL 20,00
40873101 JURADO ALEJANDRO MATIAS 40,00
29717059 LEDESMA GABRIEL ALEJANDRO 40,00
12099699 LEDESMA LIBORIO MARINO 50,00
17779987 LEMOS LUIS JAVIER 50,00
30018579 LESCANO CARLOS RODRIGO 17,00
14626014 LESCANO EDUARDO ARTURO 17,00
28822843 LESCANO HECTOR DARIO 50,00
27478140 LESCANO MARIANO ALEJANDRO 17,00
37432107 LESCANO OSCAR ADRIAN 50,00
20980543 LEYES FLORENCIO DANIEL 50,00
17543876 LEYES JOSE LUIS 17,00
27985628 LIGORRIA JOSE NORBERTO 50,00
21770393 LONGAR GILBERTO ELIAS 40,00
30828080 LOPEZ JORGE JOSE 40,00
24322963 LOVAGNINI ANALIA 30,00
31320066 LUCERO ANGEL JONATHAN 40,00
26091999 LUCERO ELIO GABRIEL 50,00
21373389 LUCERO JORGE JAVIER 50,00
25789619 LUCERO JOSE MARIA 30,00
32751622 LUCERO JUAN OCTAVIO 80,00
24457367 LUCERO LORENA DEOLINDA 10,00
40725579 LUCERO MUÑOZ MATIAS VALENTIN 17,00
18425506 LUJAN MANUEL ALBERTO 25,00
23173300 LUNA SILVIA RAMONA 17,00
20551704 MAGNALDI ROBERTO CARLOS 80,00
25075546 MAIDANO SERGIO ESTEBAN 25,00
39082208 MANIERO MARIA ESTHER 40,00
28917454 MARABINI FEDERICO JESUS 30,00
43543633 MARTIN GONZALO DANIEL 50,00
32139247 MARTIN MARIA LOURDES 20,00
16970898 MARTIN MIRTA BENERANDA 30,00
17543877 MARTINEZ LUIS ANTONIO 40,00
44010124 MARTINI OVIEDO RAMIRO LEONEL 40,00
35514452 MATURANO MATIAS JOEL EMILIANO 45,00
29745801 MATURANO OSCAR EZEQUIEL 50,00
34195595 MAURES YANELA NADIA 40,00
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33439258 MELI LEANDRO ADRIAN 30,00
27985637 MELIAN WALTER RAMON 80,00
20112975 MERCADO VICENTE CEFERINO 30,00
30964365 MERENDA FRANCISCO VALERIO 15,00
26677624 MESAS JOSE ERNESTO 50,00
36132895 MICHELI FACUNDO EMANUEL 45,00
25842325 MONTALDI CARLOS FERNANDO 30,00
20787865 MONTENEGRO HECTOR ARNALDO 17,00
41863278 MONTIVERO NICOLAS MARTIN 40,00
38210087 MORALES CARLA DANIELA 40,00
22693076 MORALES JUAN CARLOS 40,00
39678387 MORAN KEVIN DAVID 40,00
32751603 MORENO FERNANDO DAVID 40,00
13871793 MORENO JOSE OMAR 80,00
14349193 MOYA ATILANO CECILIO 40,00
35628985 MOYA WALTER FERMIN ROBUSTIANO 40,00
38907480 MOYA WASHINGTON ARIEL 17,00
22525910 MOYANO MARIA ALEJANDRA 20,00
31839191 MOYANO SAVATINI LUIS ARIEL 17,00
23890601 MULE MARIO ALBERTO 50,00
41660557 MULE MARIO FACUNDO 45,00
25639979 MUÑOZ FERNANDO WASHINGTON 80,00
28822850 MU¥OZ ARIEL ALEJANDRO 40,00
21664073 MU¥OZ RAUL PEDRO 30,00
14759304 NAVARRO HECTOR EDGARDO 40,00
25019045 NAVARRO ROBERTO AGUSTIN 30,00
31319807 NAVAS LEONARDO JUAN 40,00
28822827 NUÑEZ JUAN ARIEL 25,00
13982843 NU¥EZ JUAN ANDRES 30,00
32751672 OJEDA ANALIA VERONICA 17,00
29519781 OJEDA LEONARDO DAVID 40,00
20385809 OLMOS JUAN RAMON 40,00
35876751 ORDENES GONZALO NICOLAS 20,00
23173021 ORELLANO ELBIO HERNAN 50,00
26462791 OROZCO JORGE RAFAEL 40,00
16612592 ORSINGHER JUAN CARLOS 50,00
13698733 OYARCE JULIO CESAR 40,00
23725419 PAEZ ELIZABETH NOEMI 30,00
22712475 PAEZ FRANCISCO ROLANDO 20,00
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33052013 PALACIO PAULO GUILLERMO 15,00
22588012 PALACIO PEDRO JAVIER 40,00
27975539 PALMA FACUNDO ANIBAL 17,00
24789959 PALMA MAURICIO ANTONIO 40,00
27449577 PANELLA MARIA ANGELA 20,00
18055938 PAPALARDO MIGUEL ANGEL 20,00
38907490 PARRA FACUNDO NICOLAS 50,00
17989362 PAYERO ANTONIO WALTER 10,00
22246867 PAZ OSCAR ALFREDO 40,00
28540337 PEREIRA SERGIO GERARDO RAMON 50,00
17463910 PEREYRA ALBERTO EDUARDO 40,00
39084549 PEREYRA BRANCO FACUNDO 40,00
24398479 PEREZ CLAUDIO NESTOR 50,00
36591584 PEREZ LUIS HERNAN 20,00
14656467 PERSIA HECTOR SERVANDO 20,00
20866367 PE¥A JOSE LUIS 40,00
37515544 POBLETE VICTOR JOSE 17,00
37780734 PONCE DARIO ALBERTO 0,00
37515593 POSO MAYRA NEREA 40,00
40269798 POSO NAHUEL AGUSTIN 10,00
28683646 PUEBLA LUIS DANIEL 50,00
27432996 QUINTERO ARIEL RUBEN 10,00
30018645 QUINTERO DIEGO ALBERTO 17,00
30446632 QUIROGA CARLOS GABRIEL 17,00
14759245 QUIROGA LUIS ALBERTO 40,00
22693304 QUIROGA MONICA ALEJANDRA 80,00
20551772 RAD JAVIER EDUARDO 50,00
14349200 RAD ROQUE MANUEL 20,00
29726778 RAMPONE EDGARDO OSCAR 30,00
14349382 REA ARTURO 30,00
17989468 REA TITO 30,00
26361358 RECABARREN OSCAR FERNANDO 40,00
29306906 REYES MOISES OCTAVIO 40,00
16284922 RICHARD JUAN CARLOS 20,00
40689191 RICHITELLI NICOLAS GABRIEL 40,00
17277181 RIMONDINI ARNALDO GUSTAVO 40,00
26462764 RIOS CARLOS ARIEL 40,00
38415319 RIOS MARCOS ARIEL 80,00
38582040 RIVAS HUGO ADRIAN 40,00
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36618269 ROBLEDO LUCAS IVAN 25,00
17779801 ROBLES ALEJANDRO JAVIER 20,00
33822645 ROBLES CRISTIAN ARMANDO 10,00
14759226 ROBLES JOSE EDUARDO ANTONIO 40,00
26414351 ROCABADO DIEGO VICTOR 40,00
25587710 RODRIGUEZ CARINA LOURDES 20,00
25842354 RODRIGUEZ CRISTIAN MIGUEL 40,00
26764665 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER 30,00
26462778 RODRIGUEZ EMILIO 50,00
32751702 RODRIGUEZ HECTOR DAMIAN 40,00
21739964 RODRIGUEZ JOSE LUIS 10,00
34804179 RODRIGUEZ MARCEL EXEQUIEL 40,00
28797114 RODRIGUEZ MARIO FIDEL 20,00
38911310 RODRIGUEZ MAURO DANIEL 80,00
14801824 RODRIGUEZ WALTER DANIEL 40,00
20460691 ROSALES JOSE LUIS 30,00
21373390 ROSALES PEDRO ADRIAN 40,00
34756256 RUIZ CARLOS ABEL 50,00
17989495 RUIZ JOSE IGNACIO 25,00
17989301 RUIZ MONICA PATRICIA 30,00
23725163 SAGO LUIS ALBERTO 40,00
17949034 SALDA¥A ANGEL OMAR 40,00
36890515 SALINAS FACUNDO LUCAS GABRIEL 10,00
23173390 SALLEMI LUCIO ARIEL 40,00
29105368 SANCHEZ BERNARDO IVAN 40,00
25842348 SANCHEZ DANIEL ANTONIO 25,00
23173342 SANCHEZ EDGARDO ANDRES 80,00
33829954 SANCHEZ GONZALO SEBASTIAN 40,00
16362526 SANCHEZ GUSTAVO EDUARDO 30,00
29114463 SANCHEZ NATALIA LORENA 30,00
18463826 SANCHEZ VIRGINIA ROSARIO 15,00
17989302 SANTARELLI OSVALDO ALBERTO 50,00
41369106 SANTOS BRIAN IVAN 80,00
26462581 SARACENA CRISTIAN EDGARDO 45,00
32353942 SARRAF JESICA PAOLA 20,00
31715579 SAVATTINI VICTOR HERNAN 40,00
24090956 SCHEFFERDZT OSCAR ARGENTINO 50,00
23367849 SEVILLA MARCELO 40,00
34756001 SILVA MARCOS LEONEL 10,00
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27035293 SORIA DIEGO HUGO 40,00
37964676 SORIA GUSTAVO ANDRES 40,00
33829953 SORIA JESUS DANIEL 50,00
20113852 SORIA WALTER HUMBERTO 50,00
12933186 SOSA ANGEL CIRILO 40,00
38910572 SOSA CARLOS ANDRES 17,00
31467486 SOSA DANIEL ENRIQUE 40,00
33801079 SOSA EMILIANO JAVIER 50,00
17779975 SOSA JULIO RICARDO 40,00
20112950 SOSA MARIO ROBERTO 40,00
33439209 SOSA MAXIMILIANO NOE 17,00
23173454 SOSA ROBERTO CARLOS 40,00
27449874 SOSA ROSANA PAOLA 40,00
21375278 STANOLI JORGE 30,00
29717293 STEFANICH OSVALDO ADRIAN 80,00
30108433 TAPIA ERNESTO GABRIEL 50,00
21373254 TARIFA ORLANDO SANTIAGO 40,00
18055656 TELLO MARIO DANTE 50,00
31510233 TERRAZA MARIA DE LOURDES 20,00
22185777 TERRAZA RAUL EDUARDO 17,00
16699238 TITO GILBERTO VALENTIN 40,00
25022252 TOBARES AMERICO DARIO 50,00
24444487 TOBARES DIEGO ANTONIO 40,00
30030568 TOBIAS LEONARDO LUIS 17,00
18499591 TORRALBA DANIEL HUMBERTO 17,00
31836969 TORRES BRUNO JESUS DAMIAN 50,00
35151035 TORRES LUCAS ANTONIO 10,00
35036541 TORRES LUCAS FRANCO FERNANDO 10,00
30676110 TROMER TANIA VANESA 20,00
27478069 URRUTIA ERNESTO SANTIAGO 40,00
38208625 VALDEZ DARIO EVER 20,00
31320053 VALDEZ FERNANDO GABRIEL 50,00
23529599 VALDEZ RODOLFO MARCELO 40,00
28893374 VALDEZ ZAMORA CARLOS ALFREDO 40,00
12537487 VANELLA MARIO CESAR 30,00
16155130 VANNINI ALBERTO JOSE 40,00
16120199 VARGAS GERONIMO PLACIDO 17,00
14930703 VASQUEZ RAUL GERARDO 40,00
18498003 VELAZQUEZ ARMANDO 50,00
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31950118 VELAZQUEZ GUILLERMO RAMON 20,00
23012356 VIDELA CARLOS RAMON 45,00
17463996 VIDELA JORGE CEFERINO 20,00
37515775 VIDELA MARTIN JAVIER 17,00
16362434 VIDELA ROQUE RUBEN 40,00
34804137 VILCHES SEBASTIAN ALBERTO 17,00
36132909 VILCHEZ FRANCO JOSE 80,00
16362841 VILLEGAS GABRIEL ARTURO 20,00
13871833 VITAL MIGUEL ANGEL 40,00
28797240 YADALA YAMIL WALDEMAR 50,00
31130142 YOLVIS ANGEL GERARDO 20,00
17455096 ZABALA HUMBERTO 40,00
31467494 ZAGO MARIO CEFERINO 50,00
22712465 ZAMORA HUGO WALTER 50,00
16105866 ZAMORA JOSE MARIO 17,00
20866203 ZEBALLOS CARLOS GILBERTO 50,00
25019230 ZENOBI HERNAN FEDERICO 40,00
11021840 ZURITA FELIPE 40,00

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O LU C I O N  N° 0601
VISTO:

El Expte. Nº 2024-02628-4, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que la Agente Municipal AMAYA MARIA ROSA DNI Nº 16.471.679 debe

iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria en

razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle a la Agente Municipal AMAYA MARIA ROSA DNI Nº 16.471.679 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 20 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO             INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 0602

VISTO:

El Expte. N° 2024-02632-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratar la adquisición de útiles para los estudiantes de Escuelas primarias del Departamento

de Rivadavia con necesidades socioeconómicas, bajo la Campaña “Unidos Somos útiles”, de

acuerdo a detalle de fojas 02 del mencionado Expediente, y

CONSIDERANDO:

Que Contaduría Municipal imputa preventivamente el gasto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Llamar a Concurso de precios, previa cotización de precios, para el 23 de Febrero de 2024

a la hora 10:00 hs, para contratar la adquisición de útiles para los estudiantes de Escuelas

primarias del Departamento de Rivadavia con necesidades socioeconómicas, bajo la Campaña

“Unidos Somos útiles”, de acuerdo a detalle de fojas 02 del mencionado Expediente, según

Pliegos de Especificaciones Técnicas del mencionado Expte.

Art.2º: Por la Oficina de Compras y Suministros cumpliméntese.

Art. 3º:Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 20 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0603

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02425-5 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano,

solicita el pago de las facturas B Nº 0010-00009165 a nombre de UNITED INTERNATIONAL

PICTURES S.R.L, correspondiente a borderaux de la película PATOS 2D, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el pago de la factura mencionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de las facturas

B Nº 0010-00009165 a nombre de UNITED INTERNATIONAL PICTURES S.R.L, correspondiente

a borderaux de la película PATOS 2D, en la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS DOCE  con 83/100 ($58.312,83 ).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310800 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0604

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02256-4 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano

solicita el pago de las facturas B Nº 00012-00001531/1532/1533/1534/1535/1536 a nombre de

WARNER BROS (SOUTH) INC, correspondiente a bordereaux por proyección de la película

AQUAMAN 2 en 2D, y 3D  del 21 de Diciembre de 2023 al 10 de Enero de 2024 y la Película

WONKA en 2D desde el 14 de Diciembre de 2023 al 20 de Diciembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 17.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

Nº 00012-00001531/1532/1533/1534/1535/1536 a nombre de WARNER BROS (SOUTH) INC,

correspondiente a bordereaux por proyección de la película AQUAMAN 2 en 2D, y 3D  del 21 de

Diciembre de 2023 al 10 de Enero de 2024 y la Película WONKA en 2D desde el 14 de Diciembre

de 2023 al 20 de Diciembre de  2023, en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL

CIENTO VEINTICINCO con 12/100 ($ 240.125,12).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310800 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0605

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02580-7, en el cual desde la Secretaria de Desarrollo Humano

se solicita fondos con cargo a rendir cuentas para la Coordinadora de Cultura destinados a

gastos de diferentes actividades previas a la Fiesta Nacional de la Vendimia 2024, y

CONSIDERANDO

Que se hace necesario realizar la entrega de dichos fondos.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar la entrega de fondos en la suma de PESOS CIEN MIL con 00/100 ($ 100.000,00)

a la Coordinadora de Cultura Sra. ARBOIT MIRIAM ANAHI DNI Nº 28.443.760 destinados a

gastos de diferentes actividades previas a la Fiesta Nacional de la Vendimia 2024, con cargo a

rendir cuentas.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 1114030000 FONDOS A RENDIR – GESTIONES CULTURALES.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0606

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02383-6 en el cual el Director de Obras Públicas solicita el

cambio de función del Agente Municipal HONORATO JOSÉ LUIS DNI Nº 21.373.313 quien se

desempeñaba como chofer y pasará a cumplir funciones como Chofer de camión batea en la

Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal

HONORATO JOSÉ LUIS DNI Nº 21.373.313 quien se desempeñaba como chofer y pasará a

cumplir funciones como Chofer de camión batea en la Dirección de Servicios Públicos,

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo el mismo régimen escalafonario,

a partir de su notificación y demás adicionales que por ley le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0607

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02386-9 en el cual el Director de Obras Públicas solicita el

cambio de función del Agente Municipal JURADO ALEJANDRO MATÍAS DNI Nº 40.873.101

quien se desempeñaba como chofer y pasará a cumplir funciones como Chofer de camión batea

en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal JURADO

ALEJANDRO MATÍAS  DNI Nº 40.873.101 quien se desempeñaba como chofer y pasará a

cumplir funciones como Chofer de camión batea en la Dirección de Servicios Públicos,

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo el mismo régimen escalafonario,

a partir de su notificación y demás adicionales que por ley le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0608

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02385-1 en el cual el Director de Obras Públicas solicita el

cambio de función del Agente Municipal CORTEZ ANGEL TEODORO DNI Nº 29.513.741 quien

se desempeñaba como chofer y pasará a cumplir funciones como Chofer de Máquina cargadora

en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal CORTEZ

ANGEL TEODORO  DNI Nº 29.513.741 quien se desempeñaba como chofer y pasará a cumplir

funciones como Chofer de Máquina cargadora en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo el mismo régimen escalafonario, a partir de

su notificación y demás adicionales que por ley le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0609

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02544-3 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de función del Agente Municipal PEREYRA JOSÉ ALBERTO DNI Nº

24.146.098 quien cumplía funciones en Secretaría de Gobierno y pasará a cumplir funciones

como Palero en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal PEREYRA

JOSÉ ALBERTO DNI Nº 24.146.098 quien cumplía funciones en Secretaría de Gobierno  y

pasará a cumplir funciones como Palero en  la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo el mismo régimen escalafonario, (Cat.E-8) de

acuerdo a lo solicitado por el Jefe de área, obrante a fojas 01 del mencionado Expediente; a

partir de su notificación y demás adicionales que por ley le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0610

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21696-9 mediante el cual el Agente Municipal LUCERO PEDRO

FRANCISCO DNI Nº 27.449.795, solicita el pago de Responsabilidad Profesional por título

Secundario,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 10, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el pago del Adicional por Responsabilidad Profesional del Agente Municipal

LUCERO PEDRO FRANCISCO DNI Nº 27.449.795, debido a que no se ajusta al título

presentado.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0611

VISTO:
El Expte. N° 2024-00010-7 en el cual obra Contrato celebrado entre la

Municipalidad de Rivadavia y el Señor Martinez Sergio Javier DNI Nº 23.611.776, responsable

del Camping El Dorado, donde se desarrollo la Escuela de Verano 2023-2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la ratificación del Contrato de locación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el Contrato celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Señor

Martinez Sergio Javier DNI Nº 23.611.776, responsable del Camping El Dorado, donde se

desarrollo la Escuela de Verano 2023-2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0612

VISTO:
El Expte. N° 2024-00016-4 y su acumulado Nº 2024-02030-3 en el cual obra

Convenio de Locación celebrado entre la Municipalidad de Rivadavia y el Camping El Quincho,

destinado al funcionamiento de la Escuela de Verano 2023/2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del mismo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el Convenio de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de

Rivadavia y el Camping El Quincho, destinado al funcionamiento de la Escuela de Verano

2023/2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0613

VISTO:
El Expte. N° 2024-00009-9 en el cual obra Convenio de Locación celebrado entre

la Municipalidad de Rivadavia y el Aero Club Rivadavia, destinado al funcionamiento de la

Escuela de Verano 2023/2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del mismo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el Convenio de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de

Rivadavia y el Aero Club Rivadavia, destinado al funcionamiento de la Escuela de Verano

2023/2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0614

VISTO:
El Expte. N° 2024-00018-0 en el cual obra Convenio de Locación celebrado entre

la Municipalidad de Rivadavia y el Camping Encuentro Familiar (Familia Trejo), destinado al

funcionamiento de la Escuela de Verano 2023/2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del mismo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el Convenio de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de

Rivadavia y el Camping Encuentro Familiar (Familia Trejo), destinado al funcionamiento de la

Escuela de Verano 2023/2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0615

VISTO:
El Expte. N° 2024-00013-1 en el cual obra Convenio de Locación celebrado entre

la Municipalidad de Rivadavia y el Camping Florida, destinado al funcionamiento de la Escuela

de Verano 2023/2024, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario la ratificación del mismo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Ratifíquese el Convenio de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de

Rivadavia y el Camping Florida, destinado al funcionamiento de la Escuela de Verano

2023/2024.

Art. 2º.-Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0616

VISTO:

El Expte. N° 2024-02552-6, en el cual el Director de Obras Públicas solicita la

contratación del Agente Municipal RODRIGUEZ DAMIÁN HÉCTOR DNI Nº 32.751.702 para

que cumpla funciones como Chofer de Camión Volcador y Máquina Cargadora, en el Área de

Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal RODRIGUEZ DAMIÁN HÉCTOR DNI Nº 32.751.702

para que cumpla funciones como Chofer de Camión Volcador y Máquina Cargadora, en el Área

de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de

Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con un equivalente a Cat. F-09, Adicional por

Riesgo y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0617

VISTO:

El Expte. N° 2024-02381-0, en el cual el Director de Obras Públicas solicita la

contratación del Agente Municipal SOSA EMILIANO JAVIER DNI Nº 33.801.079 ya que cumple

funciones como Pintor en el Área de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal SOSA EMILIANO JAVIER DNI Nº 33.801.079 ya que

cumple funciones como Pintor en el Área de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de

Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con

un equivalente a Cat. D-06, Adicional por Riesgo y demás adicionales que por Ley correspondan,

con reserva de cargo de planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0618

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02692-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita el

pago de Becas correspondiente a Personas con Discapacidad dentro del Programa “Asistencia

Social Directa”, correspondiente al mes de  FEBRERO de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído del Programa “ASISTENCIA SOCIAL

DIRECTA”.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de Becas correspondiente a Personas

con Discapacidad dentro del Programa “Asistencia Social Directa”, correspondiente al mes de

FEBRERO de 2024, en la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO  MIL con 00/100 ($

48.000,00), según planilla adjunta a fojas 02  del mencionado Expte.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá ser imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0619

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02686-2 mediante el cual el Director de Recursos Humanos y

Gestión Institucional solicita el pago de la cuota mensual a la Empresa Pointer Argentina S.A,

correspondiente a seguimiento y monitoreo satelital de vehículos municipales, durante el mes de

Enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

N° 0013-00110118 a nombre de Pointer Argentina S.A, correspondiente a seguimiento y

monitoreo satelital de 48 vehículos municipales, durante el mes de Enero de 2024, en la suma de

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS con 00/100 ($

259.182,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0620

VISTO:

El Expte. N° 2024-02009-7, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal SOSA ROBERTO CARLOS DNI Nº 23.173.454 para

que cumpla funciones como Capataz en Distrito de Andrade teniendo a su cargo a los agentes

municipales Albornoz, Vicente Antonio y Quiroga, Carlos Gabriel, dependiente de la Secretaría

de Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente SOSA ROBERTO CARLOS DNI Nº 23.173.454 para que cumpla

funciones como Capataz en Distrito de Andrade teniendo a su cargo a los agentes municipales

Albornoz, Vicente Antonio y Quiroga, Carlos Gabriel, dependiente de la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con un

equivalente a Cat.G-10, Adicional por Jefatura y demás adicionales que por Ley correspondan,

con reserva de cargo de revista.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0621

VISTO:

El Expte. N° 2024-02654-0, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación  del Agente Municipal RODRIGUEZ CRISTIAN MIGUEL DNI Nº

25.842.354 para que cumpla funciones como Capatáz del Cementerio Gerardo Noé Ferreyra,

dependiente de dicha Secretaría, teniendo a su cargo al personal detallado a fojas 01, del

mencionado Expediente, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal RODRIGUEZ CRISTIAN MIGUEL DNI Nº 25.842.354

para que cumpla funciones como Capatáz del Cementerio Gerardo Noé Ferreyra, dependiente de

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, teniendo a su cargo al personal detallado a fojas 01,

del mencionado Expediente, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes, con

un equivalente a Cat. F-09 con Adicional de Jefatura, Adicional por Riesgo y demás adicionales

que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0622

VISTO:

El Expte. N° 2024-02657-3, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación  del Agente Municipal URRUTIA ERNESTO SANTIAGO DNI Nº

27.478.069  para que cumpla funciones como Capatáz del Cementerio Jardín Parque de Los

Recuerdos), dependiente de dicha Secretaría, teniendo a su cargo al personal detallado a fojas

01, del mencionado Expediente, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal URRUTIA ERNESTO SANTIAGO DNI Nº 27.478.069

para que cumpla funciones como Capatáz del Cementerio Jardín Parque de Los Recuerdos,

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, teniendo a su cargo al personal

detallado a fojas 01, del mencionado Expediente, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el

término de un (1) mes, con un equivalente a Cat. F-09 con Adicional de Jefatura, Adicional por

Riesgo y demás adicionales que por Ley correspondan, con reserva de cargo de planta

permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 0623

VISTO:
El Expte. Nº 2019-04604-0 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 11785 Titular BERNAL MOYANO SONIA BEATRIZ,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 09 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 11785 Titular

BERNAL MOYANO SONIA BEATRIZ en concepto  de venta de parcela, entrada de carroza,

servicios de inhumación, sellado por venta de parcela y expensas 2019.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 0624

VISTO:
El Expte. Nº 2019-04604-0en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 11785 Titular  BERNAL MOYANO SONIA BEATRIZ,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 09 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 11785 Titular

BERNAL MOYANO SONIA BEATRIZ en concepto de venta de parcela, entrada de carroza,

servicios de inhumación, sellado por venta de parcela y expensas 2019.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 0625

VISTO:
El Expte. Nº 2019-04603-2 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 11060 Titular  VILLAR JUAN JOSÉ AURELIANO,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 03 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 11060 Titular

VILLAR JUAN JOSÉ AURELIANO en concepto de expensas 2009.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL
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______________________________________________________________________________________
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RESOLUCION Nº 0626

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02776-1, en el cual el Agente Municipal ONTIVEROS CARMELO

JESÚS DNI Nº 17.259.188, solicita  licencia sin goce de haberes por razones personales, y

CONSIDERANDO:

Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley

5811.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar Licencia sin goce de haberes al Agente Municipal  ONTIVEROS CARMELO

JESÚS DNI Nº 17.259.188, a partir del 01 de Marzo de 2024 y por el término de un (1) año, por

razones personales, con reserva de cargo de planta permanente.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                                  FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0627

VISTO:

El Expte. N° 2024-01041-1, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal SANCHEZ EDGARDO ANDRÉS DNI Nº

23.173.342 ya que cumple funciones como Jefe de Mantenimiento Eléctrico en Distritos y Zona

Rural, dependiente de dicha Secretaría, teniendo a su cargo al Agente Campagna Marcos Antonio

D.N.I Nº 39.082.271, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal SANCHEZ EDGARDO ANDRÉS DNI Nº 23.173.342 ya

que cumple funciones como Jefe de Mantenimiento Eléctrico en Distritos y Zona Rural,

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, teniendo a su cargo al Agente

Campagna Marcos Antonio D.N.I Nº 39.082.271, a partir del 01 de Enero de 2024 por el término

de dos (2) mes, con un equivalente a Cat. F-09 con Adicional de Jefatura, Adicional por Riesgo y

demás adicionales que por Ley correspondan, con reserva de cargo de planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0628

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02074-1 en el cual el Jefe del Departamento de Cementerio solicita

el pago del Adicional por Jefatura al Agente Municipal LEMOS LUIS JAVIER DNI Nº

17.779.987, ya que realiza funciones administrativas en el Área de Cementerio, teniendo a su

cargo a las Agentes Municipales: Martín Mirta Beneranda y Jerez Lorena A.,  y

CONSIDERANDO:

Lo informado por la Oficina de Personal a fojas 02.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el Adicional por Jefatura al Agente Municipal LEMOS LUIS JAVIER DNI Nº

17.779.987, ya que realiza funciones administrativas en el Área de Cementerio, teniendo a su

cargo a las Agentes Municipales: Martín Mirta Beneranda y Jerez Lorena A., a partir del 01 de

Febrero de 2024 e interduren sus actividades.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0629

VISTO:

El Expte. Nº 2023-21901-3 en el cual el Coordinador de Ambiente de Espacios Verdes y

Arbolado Público informa que el día 21/12/2023, al dirigirse a controlar una cuadrilla de poda,

que estaba realizando tareas en calles Wenceslao Nuñez y Avellaneda de Ciudad, Rivadavia,

advierte que los Agentes PAPALARDO MIGUEL ÁNGEL D.N.I Nº 18.055.938 y BUSTOS

JAVIER ALEJANDRO D.N.I Nº 34.676.552 que formaban parte de esa cuadrilla, no se

encontraban en el lugar, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal  05 y 05 vuelta en el cual se aconseja

efectuar apercibimiento a dichos Agentes.

POR ELLO:

EL  INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Aplicar la sanción de Apercibimiento conforme lo previsto en el Art. 49 y cctes. de la Ley

5892, a los Agentes Municipales PAPALARDO MIGUEL ÁNGEL D.N.I Nº 18.055.938 y BUSTOS

JAVIER ALEJANDRO D.N.I Nº 34.676.552 ya que los mismos aceptan haberse dirigido a realizar

trámites personales en horario laboral.

Art.2.- Por el Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3.- Por la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional, regístrese la presente

Resolución en el Legajo Personal de los mencionados Agentes.

Art.4.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2023.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.MIGUEL A. RONCO
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 0630

VISTO:
Que el Concejo Deliberante de Rivadavia, se encuentra en el período de

Sesiones Extraordinarias, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario asignar urgente tratamiento al Expte. Nº 2023-19669-0

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Convócase al Concejo Deliberante de Rivadavia a Sesión Extraordinaria para el día

Lunes 26 de Febrero de 2024 a la hora 08:30, para asignar tratamiento del siguiente  Expte. Nº

2023-19669-0 Caratulado: CONSTRUCTORA SAN JOSE S.R.L-PAGO FACTURA P/ REDET.

PRECIOS EXP. 2023-11276-2.

Art.2º: Para notificación del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                         FDO. RICARDO A MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
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RESOLUCION Nº 0631

VISTO:

El Acta Paritaria Nº 83, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario, debido a la inflación actual realizar modificaciones

en los haberes de los empleados municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º: Otorgar un aumento del 15% adicional para los meses de Febrero y Marzo del corriente

año, aplicable en función al básico de la categoría “A-3” liquidado en el mes de Enero de 2024 a

los efectos de fijar el básico de la Categoría “A-03 y aplicar los coeficientes de la escala salarial

para el resto de las categorías conforme al Acta Paritaria Nº 20.

Art.2º: Continuar con la entrega del bono en calidad de adicional no remunerativo ni bonificable,

en carácter excepcional a partir del mes de Febrero de 2024 y hasta que se realice nueva

paritaria, de PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($30.000,00), abonándose a todos los empleados

que efectivamente se encuentren cumpliendo funciones presenciales por la totalidad de jornadas y

horas semanales y habituales, en cada Área del Municipio. La entrega se hará efectiva al

personal municipal en planta permanente y eventual, tanto del Departamento Ejecutivo como del

H.C.D., quedando excluidos, Concejales, Secretaria del H.C.D, y todo el personal que cobre sus

haberes mediante el régimen salarial de la D.G.E. (S.E.O.S.) y personal mediante horas cátedras

de la D.G.E.

Art.3º: Establecer a partir de Febrero DE 2024 como mínimo de garantía de haber bruto que ya

se venía otorgando, en PESOS CIENTO CINCUENTA MIL  con 00/100 ($150.000,00) de haber

bruto a todos los empleados municipales que cumplan las jornadas mínimas y habituales

establecidas en forma mensual para la realización de su tarea, entendiéndose como bruto a

conceptos remunerativos (de básico y presentismo) y los no remunerativos abonados durante el

mes. La diferencia entre el sueldo bruto efectivamente liquidado y el importe establecido de

garantía, será considerado a los efectos del cálculo de haberes, en calidad de adicional no

remunerativo ni bonificable.
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Art.4º: Otorgar un aumento en la Ayuda Escolar, quedando esta en PESOS VEINTITRÉS MIL

CIEN con 00/100 ($23.100,00) que será abonado con los haberes de Febrero de 2024.

Art. 5º: Establecer a partir de Marzo del año en curso, la suma de PESOS TREINTA MIL con

00/100 ($30.000,00) en concepto de adelanto de sueldo para todos los empleados que cobren con

bono de sueldo.

Art.6º:Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 0632

VISTO:

Que mediante Expte. N° 2024-02406-5, en el cual el Secretario de Desarrollo

Humano, solicita la contratación de la Srta. LAGOS FLORENCIA  DNI Nº 41.966.734, quien

cumplirá funciones como Reina Departamental de la Vendimia,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Contratar los servicios de la Srta. LAGOS FLORENCIA  DNI Nº 41.966.734, según

Declaración Nº23/88 del Honorable Concejo Deliberante en concepto de gastos de

representación de Reina Departamental de la Vendimia, con un equivalente a clase inicial, más

los adicionales que por Ley correspondan, a partir del 02 de Febrero de 2024 y mientras

interdure su reinado.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0633

VISTO:

El Expte. Nº 2023-21648-0, en el cual el Coordinador de Defensa Civil, informa que el

día 08/12/2023, asigno a la paramédica Paula Gómez y al agente municipal Elbio Hernán

Orellano, que es bombero en el Área de Defensa Civil, para que prestaran servicios en el

Carrizal, y

CONSIDERANDO:

Que el Coordinador de Defensa Civil, ante un comentario recibido, le

consulta al Agente Orellano si es cierto que una mujer manejó la Unidad de traslado (no siendo

la paramédica referida).

Que a fojas 03 se adjunta declaración del Sr. Orellano, quien concurre a

los fines de aclarar la situación planteada.

Que a fojas 04 y 04 vuelta obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL  INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Aplicar la sanción de Apercibimiento al Agente ORELLANO ELBIO HERNAN DNI Nº

23.173.021 ya que el Agente ha incumplido las obligaciones a su cargo, introduciendo a una

persona ajena al Municipio a la Unidad de Traslado, y llevándola sin autorización alguna como

compañía mientras prestaba sus servicios, y en el lugar en el cual le asignaron a cumplir sus

tareas, a lo que se suma que la misma, condujo el referido vehículo oficial.

Art.2.- Por el Agente Notificador cumpliméntese.

Art. 3.- Por la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional, regístrese la presente

Resolución en el Legajo Personal del mencionado Agente.

Art.4.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 0634

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.178 de fecha 22 de Febrero de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a Aprobar la Ordenanza Tarifaria

obrante a fojas 02/71 del Expediente Municipal Nº 2024-00014-9 (Expediente Municipal Nº 2023-

22229-8), y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.178.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de Secretaría de Hacienda, Coordinación de Recursos y

Finanzas Públicas, Rentas Municipal, Contaduría, Asesoría Legal y demás dependencias

municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0635

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01152-6, en el cual la Agente Municipal GODOY LOURDES

FABIANA DNI Nº 22.525.762, interpone Recurso de Revocatoria contra la Resolución Nº

0005/2024, que dispone el cambio de funciones de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el cambio de funciones de la Sra. Godoy se dio en el contexto de una

reestructuración de todas las áreas municipales, ya que se dispuso una importante modificación

del organigrama municipal, aprobado por Resoluciones Nº 4240 y 4333, ambas del año 2023, lo

que motivó la necesidad de reorganizar funciones, y disponer cambios en las tareas de varios

agentes municipales, y en los lugares donde ellos desarrollarían las mismas, encontrándose estos

actos completamente justificados, en el pleno ejercicio de las facultades antes citadas.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 26/27 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Rechazar el pedido de Recurso de Revocatoria solicitado por la Agente Municipal GODOY

LOURDES FABIANA DNI Nº 22.525.762 ya que el acto administrativo cuestionado fue fundado

y acorde a derecho.

Art.2- A través del Agente Notificador, Notifíquese a la Sra. GODOY LOURDES FABIANA  DNI

Nº  22.525.762.

Art.3- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0636

VISTO:

El Expte. N° 2024-02261-4, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Sra. JOFRÉ VERÓNICA ROMINA DNI Nº  32.139.109 para que cumpla

funciones como Auxiliar Administrativa en la Dirección de Desarrollo Social Hábitat y Salud,

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Sra. JOFRÉ VERÓNICA ROMINA DNI Nº  32.139.109 para que cumpla

funciones como Auxiliar Administrativa en la Dirección de Desarrollo Social Hábitat y Salud,

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el

término de un (1) mes con un equivalente a Cat. C-05 y demás adicionales que por Ley

correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0637

VISTO:

El Expte. N° 2024-02382-8, en el cual el Director de Obras Públicas solicita la

contratación del Agente Municipal CORTÉZ LUIS DARÍO DNI Nº 28.683.564 que cumple

funciones como Albañil, en  dicha Dirección, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal CORTÉZ LUIS DARÍO DNI Nº 28.683.564 que cumple

funciones como Albañil, en  dicha Dirección, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes, con un equivalente a

Cat. D-06, Adicional por Riesgo y demás adicionales que por Ley correspondan, con reserva de

cargo de planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0638

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01974-3, en el cual el Agente Municipal CHAVES JOSE LUIS DNI

Nº 21.739.737, interpone Recurso de Revocatoria contra la Resolución Nº 0239/2024, que dispone

el cambio de funciones de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el cambio de funciones del Sr. Chaves se dio en el contexto de una

reestructuración de todas las áreas municipales, ya que se dispuso una importante modificación

del organigrama municipal, aprobado por Resoluciones Nº 4240 y 4333, ambas del año 2023, lo

que motivó la necesidad de reorganizar funciones, y disponer cambios en las tareas de varios

agentes municipales, y en los lugares donde ellos desarrollarían las mismas, encontrándose estos

actos completamente justificados, en el pleno ejercicio de las facultades antes citadas.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 06/07 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Rechazar el pedido de Recurso de Revocatoria solicitado por el Agente Municipal CHAVES

JOSE LUIS DNI Nº 21.739.737 ya que el acto administrativo cuestionado fue fundado y acorde a

derecho.

Art.2- A través del Agente Notificador, Notifíquese al Sr. CHAVES JOSE LUIS DNI Nº

21.739.737.

Art.3- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0639

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01972-7, en el cual el Agente Municipal CHIRINO MIGUEL

ANGEL DNI Nº 21.373.329, interpone Recurso de Revocatoria contra la Resolución Nº

0237/2024, que dispone el cambio de funciones de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el cambio de funciones del Sr. Chirino se dio en el contexto de una

reestructuración de todas las áreas municipales, ya que se dispuso una importante modificación

del organigrama municipal, aprobado por Resoluciones Nº 4240 y 4333, ambas del año 2023, lo

que motivó la necesidad de reorganizar funciones, y disponer cambios en las tareas de varios

agentes municipales, y en los lugares donde ellos desarrollarían las mismas, encontrándose estos

actos completamente justificados, en el pleno ejercicio de las facultades antes citadas.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 7 y 8.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Rechazar el pedido de Recurso de Revocatoria solicitado por el Agente Municipal

CHIRINO MIGUEL ANGEL DNI Nº 21.373.329 ya que el acto administrativo cuestionado fue

fundado y acorde a derecho.

Art.2- A través del Agente Notificador, Notifíquese al Sr. CHIRINO MIGUEL ANGEL DNI Nº

21.373.329.

Art.3- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0640

VISTO:

El Expte. N° 2024-02913-0, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal SANCHEZ DANIEL ANTONIO DNI Nº 25.842.348

para que cumpla funciones como Técnico en Cartografía en el Área de Ordenamiento Territorial,

dependiente de dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal SANCHEZ DANIEL ANTONIO DNI Nº 25.842.348  para

que cumpla funciones como Técnico en Cartografía en el Área de Ordenamiento Territorial,

dependiente de Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por

el término de un (1) mes, con un equivalente a Cat. H-12 y demás adicionales que por Ley

correspondan, con reserva de cargo de planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art. 3º:  Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0641

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02926-2 en el cual la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,

solicita el pago del adicional para la Agente GODOY NOELIA D.N.I Nº 29.105.416, que cumplen

funciones en horarios y días fuera del habitual, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que la mencionada Agente no percibió el pago del Ítem “Mayor

Dedicación” correspondiente al mes de Diciembre de 2023 por error involuntario administrativo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de Diciembre de

2023 al personal que a continuación se detalla, en los siguientes porcentajes:

DNI NOMBRE Y APELLIDO PORCENTAJE

29.105.416 GODOY NOELIA 25

Art.2- Por la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional cumpliméntese.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0642

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02929-6 en el cual la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,

solicita el pago del adicional para la Agente GODOY LOURDES D.N.I Nº 22.525.762, que

cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que la mencionada Agente no percibió el pago del Ítem “Mayor

Dedicación” correspondiente al mes de Diciembre de 2023 por error involuntario administrativo.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de Diciembre de

2023 al personal que a continuación se detalla, en los siguientes porcentajes:

DNI NOMBRE Y APELLIDO PORCENTAJE

22.525.762 GODOY LOURDES 25

Art.2- Por la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional cumpliméntese.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 0643

VISTO:

El expediente N° 2023-18628-7-B en el cual la Sra. BALTOLINA SONIA MARIA DE
LOS ANGELES D.N.I. Nº 17.573.501, solicita anulación de comercio (verdulería),y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 04 a fs. 06 según los registros respectivos de Contaduría Municipal
se encuentra inscripto un comercio de DESPENSA: En radio urbano de 2° cat. y VENTA DE:
Verduras y frutas al por menor 2° cat., habilitado desde el 02 de Diciembre de 1997, bajo Cuenta
Municipal Nº 5424, con domicilio en Juan XXIII y San Isidro, Ciudad, Rivadavia, Mendoza,
registrado a nombre de BALTOLINA SONIA MARIA DE LOS ANGELES.

Que a fs. 10 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al
comercio se constató que el mismo ha cesado en la actividad, encontrándose cerrado hace mas de un
mes. Se labró acta de inspección Nº 44793.

Que a fs. 13 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación
agregada no existen observaciones legales que efectuar.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase a partir del 24 de octubre del 2023 la anulación en Cuenta Municipal Nº 5424 de
la actividad comercial a nombre de BALTOLINA SONIA MARIA DE LOS ANGELES C.U.I.T. Nº 20-
17.573.501-7 con domicilio en Juan XXIII y San Isidro, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, Veterinaria
y Contaduría.
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. BALTOLINA SONIA MARIA DE LOS
ANGELES C.U.I.T. Nº 20-17.573.501-7 con domicilio en Juan XXIII y San Isidro, Ciudad,
Rivadavia, Mendoza.
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mendoza, 23 de febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 0644

VISTO:

El expediente N° 2023-19875-3-R en el cual el Sr. ROBLES NICOLAS JAVIER D.N.I.
Nº 36.591.563, solicita anulación de comercio (servicios varios),y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 03 y fs. 04 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se
encuentra inscripto un comercio de INSCRIPCIONES VARIAS: Servicios 1° cat., habilitado desde el
20 de Marzo de 2018, bajo Cuenta Municipal Nº 11409, con domicilio en B° Juventud M-C C-22,
Ciudad, Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de ROBLES NICOLAS JAVIER.

Que a fs. 06 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en entrevista
al titular del comercio el mismo manifiesta que ha cesado en la actividad comercial debido a que la
realizaba en una empresa privada, la cual desistió de sus servicios, siendo viable lo solicitado. Se
labró acta de inspección Nº 44500.

Que a fs. 09 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación
agregada no hay deudas pendientes y por lo tanto no existen observaciones legales que efectuar.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase a partir del 14 de noviembre del 2023 la anulación en Cuenta Municipal Nº
11409 de la actividad comercial a nombre de ROBLES NICOLAS JAVIER C.U.I.T. Nº 20-
36.591.563-7 con domicilio en B° Juventud M-C C-22, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, Veterinaria
y Contaduría.
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. ROBLES NICOLAS JAVIER C.U.I.T. Nº 20-
36.591.563-7 con domicilio en B° Juventud M-C C-22, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mendoza, 23 de febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 0645

VISTO:

El expediente N° 2023-15902-9-M en el cual el Sr. MORATA JUAN D.N.I. Nº
06.893.391, solicita anulación de comercio (librería, mercería y juguetería),y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 06 y fs. 07 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se
encuentra inscripto un comercio de JUGUETERIAS: Anexa a otro negocio 2° cat., LIBRERIAS:
Exclusivamente 2° cat. y MERCERIAS: Por menor 2° cat., habilitado desde el 24 de Febrero de
2012, bajo Cuenta Municipal Nº 4641, con domicilio en Malvinas Argentinas 193, B° Lencinas, Los
Campamentos, Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de MORATA JUAN.

Que a fs. 09 vta. y fs. 11 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en
inspección al comercio se constató que el mismo ha cesado en la actividad, encontrando el local
vacío, a puertas cerradas y sin cartelería que de indicio de actividad comercial alguna, cabe aclarar
que después de reiteradas visitas no se pudo contactar al titular del comercio, siendo viable lo
solicitado. Se labró acta de inspección Nº 44933.

Que a fs. 13 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación
agregada no hay deudas pendientes y por lo tanto no existen observaciones legales que efectuar.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase a partir del 11 de septiembre del 2023 la anulación en Cuenta Municipal Nº 4641
de la actividad comercial a nombre de MORATA JUAN C.U.I.T. Nº 23-06.893.391-9 con domicilio
en Malvinas Argentinas 193, B° Lencinas, Los Campamentos, Rivadavia, Mendoza.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, Veterinaria
y Contaduría.
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. MORATA JUAN C.U.I.T. Nº 23-06.893.391-9
con domicilio en Malvinas Argentinas 193, B° Lencinas, Los Campamentos, Rivadavia, Mendoza.
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mendoza, 23 de febrero de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0646

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02178-0 mediante el cual el Coordinador de Recursos y

Finanzas Públicas  solicita autorización  para efectuar los ajustes para el procedimiento de

débito manual a fin de corregir el error detectado sobre el ejercicio 2023, de los créditos

duplicados correspondiente a los bimestres 4º, 5º y 6º en las Cuentas de Inmuebles Nº 3729, Nº

3828 y Nº 10761,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario efectuar dichas correcciones, conforme lo dictamina

la Oficina de Asesoría Letrada

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a realizar el procedimiento

de débito manual a fin de corregir el error detectado sobre el ejercicio 2023, de los créditos

duplicados correspondiente a los bimestres 4º, 5º y 6º en las Cuentas de Inmuebles Nº 3729, 3828

y Nº 10761.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0647

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21849-4 en el cual la Sra. Melo Yolanda Liliana solicita se le reintegre

la suma de $ 3.401 abonados en su cuenta de Cementerio Nº 1861, correspondiente a al pago de

renovación de sepultura, los cuales fueron pagados tanto por ella como por su hermana,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 09 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a reconocer la suma pagada

erróneamente como crédito, en la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS UNO con

00/100 ($3.401) a favor de la Sra. MELO YOLANDA LILIANA en concepto  de pago duplicado a

la Cuenta de Cementerio Nº 1861.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0648

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02940-3 en el cual la Sra. AGÜERO RITA LUCILA DNI Nº

43.966.374, con domicilio en calle Roman s/n Finca Mamana, del Distrito Los Campamentos,

solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por el Directora

de Desarrollo Social, Hábitat y Salud a fojas 06.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. AGÜERO RITA LUCILA DNI Nº 43.966.374, en la suma de

PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($ 70.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 71110307 FIDES APOYO A MUJERES EN VIOLENCIA DE GENERO.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0649

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02938-7 en el cual la Sra. TORRES MARIA CARLA DNI Nº

24.192.659, con domicilio en calle Liniers Nº 311, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. TORRES MARIA CARLA DNI Nº  24.192.659, en la suma de

PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 30.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 71110307 FIDES- APOYO A MUJERES EN VIOLENCIA DE GÉNERO.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0650

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02946-0 en el cual la Sra. FERNANDEZ VANESA ESTER DNI

Nº 27.449.907, con domicilio en calle Comandante Torres s/n Bº Brandsen, del Distrito Ciudad,

solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. FERNANDEZ VANESA ESTER DNI Nº 27.449.907, en la

suma de PESOS CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 50.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 71110307 FIDES- APOYO A MUJERES EN VIOLENCIA DE GÉNERO.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0651

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02734-0, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita el

pago de Becas Municipales a recuperadores dentro del Programa “RIVADAVIA TE QUIERO

MAS LIMPIA”, correspondiente al mes de FEBRERO de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos para dicho fin.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de Becas Municipales a

recuperadores dentro del Programa “RIVADAVIA TE QUIERO MAS LIMPIA”, correspondiente

al mes de FEBRERO de 2024, en la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL con

00/100 ($ 156.000,00), según planilla adjunta a fojas 02  del mencionado expte.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá ser imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0652

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02508-8 en el cual la Sra. TOBIAS PAOLA NATALIA DNI Nº

26.677.606, con domicilio en calle Mariano Gómez s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 06.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. TOBIAS PAOLA NATALIA DNI Nº  26.677.606, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0653

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02507-0 en el cual el Sr. ROMERO JUSTO GERMÁN DNI Nº

11.110.195, con domicilio en calle Alaniz y Pippi s/n, del Distrito Santa María de Oro, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. ROMERO JUSTO GERMÁN DNI Nº  11.110.195, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0654

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02550-0 en el cual el Sr. GIJÓN GUSTAVO OMAR DNI Nº

22.261.464, con domicilio en Bº Caparróz M-B, C-15, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 07 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 08.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. GIJÓN GUSTAVO OMAR DNI Nº  22.261.464, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0655

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02510-4 en el cual la Sra. CHIRINO MARÍA SONIA DNI Nº

28.822.739, con domicilio en Bº La Florida M-J, C-06, del Distrito Los Campamentos, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. CHIRINO MARÍA SONIA DNI Nº  28.822.739, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0656

VISTO:

El Expte. N° 2024-02635-9, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos solicita

la contratación del Agente GIMENEZ FABIÁN ENRIQUE DNI Nº  38.414.928 para que cumpla

funciones como chofer de maquinas pesadas, especialmente para la apertura de parcelas en el

Predio del Cementerio Parque, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente GIMENEZ FABIÁN ENRIQUE  DNI Nº  38.414.928 para que cumpla

funciones como chofer de maquinas pesadas, especialmente para la apertura de parcelas en el

Predio del Cementerio Parque, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a

partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con un equivalente a Cat. E-08 y

demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0657

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02486-7 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el pago del Adicional por Jefatura al Agente Municipal NUÑEZ JUAN ANDRES DNI Nº

13.982.843, quien cumple funciones como Capataz de limpieza de acequias, teniendo a su cargo a

los Agentes Municipales: Arregui, Ricardo Moises y Muñoz Marcelo Diego,  y

CONSIDERANDO:

Lo informado por la Oficina de Personal a fojas 02.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el Adicional por Jefatura al Agente Municipal NUÑEZ JUAN ANDRES DNI Nº

13.982.843, quien cumple funciones como Capataz de limpieza de acequias, teniendo a su cargo a

los Agentes Municipales: Arregui, Ricardo Moises y Muñoz Marcelo Diego, a partir del 01 de

Febrero de 2024 e interduren sus actividades.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0658

VISTO:

El Expte. N° 2024-02326-5, en el cual el Director de Servicios Públicos solicita la

contratación del Sr. GUZMÁN MAURICIO GERÓNIMO DNI Nº  26.414.316 para que cumpla

funciones como Obrero en dicha Dirección, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios

Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Sr. GUZMÁN MAURICIO GERÓNIMO DNI Nº  26.414.316 para que

cumpla funciones como Obrero en dicha Dirección, dependiente de la Secretaria de Obras y

Servicios Públicos, a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un (1) mes con un

equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0659

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02477-6 mediante el cual la Agente Municipal BALMACEDA

LORENA DNI Nº 25.557.763, solicita el pago de Responsabilidad Profesional por título Terciario

“Profesora de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal”,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 07 el Coordinador de Recursos y Finanzas Públicas describe las

funciones que desempeña la Agente.

Que del informe que antecede no se percibe que sus tareas desempeñadas se

condigan con su título, o ameriten su pago.

Que en fojas 08, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el pago del Adicional por Responsabilidad Profesional de la Agente Municipal

BALMACEDA LORENA DNI Nº 25.557.763, debido a que no se ajusta a las tareas que

desempeña.

Art. 2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0660

VISTO:
El Expte. Nº 2024-03010-4 mediante el cual el Coordinador de Recursos y Finanzas

Públicas, se informa sobre los vencimientos del Primer Semestre 2024 para Tasa de Propiedad

Raíz y Comercio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria 2024 ha sido aprobada por Ordenanza Nº

5178/2024 promulgada por Resolución de Intendencia Nº 0634/2024.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Establecer como fecha para pago semestral (1er. Semestre) el 16/04/2024.

1º bimestre año: 16/04/2024.

2º bimestre año: 31/05/2024.

3º  bimestre año: 28/06/2024.

Art.3º.-: Para conocimiento y cumplimiento de la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas,

Rentas y Asesoría Legal.

Art.4º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza.  26 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N Nº 0661

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02632-6 en el cual mediante Resolución Nº 0602/2024, se

llama a Concurso de Precios para contratar la adquisición de útiles para los estudiantes de

Escuelas primarias del Departamento de Rivadavia con necesidades socioeconómicas, bajo la

Campaña “Unidos Somos útiles”, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 47, planilla Comparativa de

Precios a fojas 48 y a fojas 50 obra informe de pre adjudicación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Adjudicar la provisión de útiles para los estudiantes de Escuelas primarias del

Departamento de Rivadavia con necesidades socioeconómicas, bajo la Campaña “Unidos Somos

útiles”a la Empresa “LIBRERÍA Y PAPELERIA ESPAÑA S.A. CUIT 30-71214349-1”, en la suma

total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y OCHO con 00/100 ($1.241.468,00) según presupuesto obrante a fojas 34 y pliegos

de Especificaciones Técnicas del mencionado Expte, la forma de pago será según los pliegos de

licitación.

Art.2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta N° 71130200 CAMPAÑA DONACIÓN UTILES ESCOLARES (UNIDOS

SOMOS UTILES).

Art.3º- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 26 de Febrero de 2024.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0662

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02765-4, mediante el cual el Jefe de Apremio solicita la baja

retroactiva y cierre definitivo de la Cuenta Comercio Nº 3920 a nombre del Sr. Mesas Florindo

Jesús y la anulación de las boletas de Deuda Nº 30819 y 31024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por Asesoría Legal a fojas 10 del mencionado Expte.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer la Baja Retroactiva y cierre definitivo del comercio cuenta N° 3920, a nombre de

MESAS FLORINDO JESÚS a partir de la fecha 16/07/2010, debiéndose ordenar la anulación de

los cargos y accesorios tributarios generados con posterioridad a esa fecha por el Área de Rentas

y anular las boletas de Deuda Nº 30819 y 31024.

Art.2º: Cumpliméntese por la Oficina de Apremio.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0663

VISTO:

El Expte. N° 2024-01425-6, en el cual el Agente Municipal CHAVEZ JOSÉ LUIS DNI Nº

21.739.737 solicita se le efectúe correcta liquidación de sus haberes, ya que expresa que prestó

servicios en calidad de capataz, hasta el 18 de Enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 01 vuelta obra informe del Área de Liquidaciones, a fojas

02informe del Área de Cementerio y a fojas 04 dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Autorizar la rectificación de la liquidación del mes de Enero de 2024 del Agente

Municipal CHAVEZ JOSÉ LUIS  DNI Nº  21.739.737 quien cumplió con la función que tenia

contratada en forma eventual, Cat H-12 cumpliendo funciones como Capataz en el Cementerio

Gerardo Noe Ferreyra, hasta la fecha en que se concreto la notificación del cambio de funciones,

es decir el 18 de Enero de 2024.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0664

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01042-9 mediante el cual el Agente Municipal PEREZ

CLAUDIO NESTOR DNI Nº 24.398.479, solicita el pago del título secundario,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 06, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional por título Secundario al Agente Municipal PEREZ

CLAUDIO NESTOR DNI Nº 24.398.479, en forma retroactiva a partir del mes de Enero de 2024.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0665

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02470-1, mediante el cual el Agente ACIEFF JOSÉ ROBERTO

D.N.I Nº 17.779.941, solicita el pago de Responsabilidad Profesional  por Maestría y por

Doctorado, de acuerdo a la Resolución Nº 3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 08, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el pedido de pago del Adicional Responsabilidad Profesional por Maestría y

Doctorado de acuerdo a dictamen de Asesoría Legal de fojas 08 del mencionado Expediente.

Art. 2º: Autorizar la actualización del pago del Adicional Responsabilidad Profesional sobre el

62% del básico de la categoría que reviste el Agente Municipal ACIEFF JOSÉ ROBERTO D.N.I

Nº 17.779.941, dado que posee título Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a

partir del mes de Febrero de 2024, conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0666

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02760-5 mediante el cual el Director de Recursos Humanos y

Gestión Institucional solicita el pago de la factura B Nº 0002-00004711 a nombre de IMSA

ASCENSORES, correspondiente al mantenimiento de dos ascensores durante el mes de Enero de

2024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 06 y dictamen de Asesoría

Legal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

Nº 0002-00004711 a nombre de IMSA ASCENSORES, correspondiente al mantenimiento de dos

ascensores durante el mes de Enero de 2024, en la suma de PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($

70.000,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta correspondiente.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0667

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02623-5 en el cual la Sra. ZALAZAR  DÉBORA SABRINA DNI

Nº 33.705.784, solicita un subsidio destinado a gastos de sepelio, y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario otorgar dicho subsidio.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. ZALAZAR  DÉBORA SABRINA DNI Nº  33.705.784, en la

suma de PESOS TRESCIENTOS MIL con 00/100 ($ 300.000,00) destinado a gastos de sepelio.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0668

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02637-5 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de función del Agente Municipal VALDÉZ ZAMORA CARLOS ALFREDO DNI

Nº 28.893.374 quien cumplía funciones en el Cementerio Gerardo Noé Ferreyra y pasará a

cumplir funciones como Palero en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de dicha

Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal VALDÉZ

ZAMORA CARLOS ALFREDO DNI Nº 28.893.374 quien cumplía funciones en el Cementerio

Gerardo Noé Ferreyra y pasará a cumplir funciones como Palero en la Dirección de Servicios

Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo el mismo régimen

escalafonario, a partir de su notificación y demás adicionales que por ley le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0669

VISTO:

El Expte. N° 2024-02724-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

FERREYRA KEVIN
MANUEL

41191744
Operador Socio Terapéutico en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$162.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0670

VISTO:

El Expte. N° 2024-02700-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL

CARBAJAL MARLENE
SOLANGE

33821556
Nutricionista en el Espacio de

Integración Comunitaria. $30.960,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0671

VISTO:

El Expte. N° 2024-02726-6 en el cual El Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL

FUENTES DANIELA 27449749
Médica y Directora Médica en el

Espacio de Integración
Comunitaria. $119.340,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0672

VISTO:

El Expte. N° 2024-02714-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

LEUCRINI MARIANELA 38.208.637
Operadora  Socio Terapéutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$184.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0673

VISTO:

El Expte. N° 2024-02711-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

PALMA JOHANA
MARIBEL

42.403.397
Operadora  Socio Terapéutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$148.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0674

VISTO:

El Expte. N° 2024-02725-8 en el cual El Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL

MATURANO NADIA
ROMINA 35876911

Operadora Socio Terapéutica en
el Espacio de Integración

Comunitaria. $96.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0675

VISTO:

El Expte. N° 2024-02731-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

MULLE CARLA ROMINA 31.795.938
Operadora  Socio Terapéutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$96.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0676

VISTO:

El Expte. N° 2024-02716-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

RIBES  MANSUR
MICAELA

39.082.043
Operadora  Socio Terapéutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$134.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0677

VISTO:

El Expte. N° 2024-02729-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

AYALA CHIRINO EDWIN 94.353.338
Enfermero Profesional en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$53.280,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0678

VISTO:

El Expte. N° 2024-02728-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ACEÑA DIANA GISEL 34.312.642 Tareas de Trabajo Social y admisiones en
el Espacio de Integración Comunitaria.

$87.336,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0679

VISTO:

El Expte. N° 2024-02706-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

SANCHEZ KEVIN JOSUÉ 39.084.504
Guardias Operativas en el Espacio

de Integración Comunitaria.
$94.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0680

VISTO:

El Expte. N° 2024-02707-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

ROJAS BRUNO 41.369.093
Operador Socio Terapeútico en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$92.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0681

VISTO:

El Expte. N° 2024-02709-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

TELLO JESICA
ELIZABETH

33.439.112
Enfermera Profesional en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$53.280,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0682

VISTO:

El Expte. N° 2024-02708-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SEVILLA MELINA NATALÍ 32.259.113
Administrativa y Directora General en
el Espacio de Integración Comunitaria.

$225.700,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0683

VISTO:

El Expte. N° 2024-02710-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

TORRES DIEGO ISRAEL 36.890.547
Psicólogo en el Espacio de
Integración Comunitaria.

$100.771,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0684

VISTO:

El Expte. N° 2024-02722-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

LUCERO MARTÍN CÉSAR 41.369.168
Operador Socio Terapéutico en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$90.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0685

VISTO:

El Expte. N° 2024-02717-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL

GARCÍA NOELIA
EVANGELINA

30.076.284
Coordinadora Terapéutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria. $241.152,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0686

VISTO:

El Expte. N° 2024-02705-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

DEL CANTO SAIGUEN
ELIZABETH

26.462.788
Psiquiatra en el Espacio de
Integración Comunitaria.

$119.340,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0687

VISTO:

El Expte. N° 2024-02712-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

D’ AGOSTINO MARÍA
EUGENIA

33.822.757
Tareas de Gestión Social y

admisiones en el Espacio de
Integración Comunitaria.

$77.258,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0688

VISTO:

El Expte. N° 2024-02704-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

NOMBRE Y APELLIDO DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

DEL CANTO ALINA 28.430.047
Psiquiatra en el Espacio de Integración

Comunitaria.
$59.760,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0689

VISTO:

El Expte. N° 2024-02713-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

BRAVO ANA 26.889.918
Personal de limpieza y cocina en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$84.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0690

VISTO:

El Expte. N° 2024-02715-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

MORALES CARLA 38.210.087
Operadora Socio Terapeútica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$90.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0691

VISTO:

El Expte. N° 2024-02718-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE  MENSUAL

FIOCCHETTI LUCAS
GASTÓN

33.822.782
Lic. Psicología en el Espacio de

Integración Comunitaria. $100.771,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0692

VISTO:

El Expte. N° 2024-02702-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

SEVILLA CABEZA
EMILIANO

46.397.004
Auxiliar administrativo en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$75.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0693

VISTO:

El Expte. N° 2024-02701-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

DIBELLI ÉRICA ANALÍA 35.514.584 Tareas de Trabajo Social y admisiones en
el Espacio de Integración Comunitaria.

$87.336,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 0694

VISTO:

El Expte. N° 2024-02721-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BRAVO LILIANA 17.543.873
Operadora y Encargada de ingresos y

reingresos en el Espacio de Integración
Comunitaria.

$168.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 27 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0695

VISTO:

El Expte. N° 2024-02703-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

DOMINGUEZ JULIA
VANESA

25.874.500
Enfermera Profesional en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$70.560,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0696

VISTO:

El Expte. N° 2024-02730-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN IMPORTE MENSUAL

VISAGUIRRE MICAELA 25.639.907
Operadora Socio Terapeutica en el

Espacio de Integración
Comunitaria.

$90.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Febrero de 2024 por el término de un

(1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0697

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02943-7 en el cual la Sra. FUENTES MIRTA SUSANA DNI Nº

25.285.804, con domicilio en calle Gualberto Godoy s/n, del Distrito Los Árboles, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 06.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. FUENTES MIRTA SUSANA DNI Nº  25.285.804, en la suma

de PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0698

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02942-9 en el cual la Sra. SOSA MARÍA BALBINA DNI Nº

23.215.388, con domicilio en calle D’ Angelo Nº 131, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 05 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 06.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. SOSA MARÍA BALBINA DNI Nº  23.215.388, en la suma de

PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 0699

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02874-4, en el cual el Agente Municipal FLORES JUAN GABRIEL

DNI Nº  37.780.420 solicita  licencia sin goce de haberes por razones personales, y

CONSIDERANDO:

Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley

5811.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar Licencia sin goce de haberes al Agente Municipal FLORES JUAN GABRIEL DNI

Nº  37.780.420, a partir del 28 de Febrero de 2024 y por el término de un (1) año, por razones

personales, con reserva de cargo de planta permanente.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 0700

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02648-2 en el cual el Agente Municipal ARAYA GUSTAVO

ARNALDO DNI Nº 22.693.402, solicita el pago del Ítem riesgo, ya que cumple funciones como

Sereno, en forma habitual y permanente, dependiente del Área de Seguridad, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por Personal a fojas 01 vuelta y lo dictaminado por

Asesoría Legal a fojas 03.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el Adicional por Riesgo en un 25% sobre la asignación de la categoría “A” al

Agente Municipal ARAYA GUSTAVO ARNALDO DNI Nº 22.693.402, dado que las tareas que

desempeñan son consideradas de riesgo, según lo normado por Ordenanza N° 3663/98 y

Ordenanza N° 4619/12, a partir de Marzo de 2024 e interduren sus actividades.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0701

VISTO:

El Expte. Municipal N° 2024-02672-2 en el cual el Secretario de Desarrollo

Humano solicita la reposición del Fondo Fijo de la Coordinación de Cultura, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la reposición de fondos para solventar gastos de

caja chica.

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar el pago de los comprobantes por los gastos

efectuados, y la correspondiente reposición de los fondos por la suma de PESOS SETENTA Y

SEIS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE con 00/100 ($ 76.919,00) a la Coordinación de

Cultura.

Art.2- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 28 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0702

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02546-8 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de función del Agente Municipal BINANTI ANTONIO ARMANDO DNI Nº

16.020.461 quien cumplía funciones en la Dirección de Servicios Públicos y pasará a realizar

tareas de limpieza y mantenimiento en la Coordinación de Ambiente, Espacios Verdes y Arbolado

Público, dependiente de dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio del Agente Municipal BINANTI

ANTONIO ARMANDO DNI Nº 16.020.461 quien cumplía funciones en la Dirección de Servicios

Públicos y pasará a realizar tareas de limpieza y mantenimiento en la Coordinación de Ambiente,

Espacios Verdes y Arbolado Público, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,

bajo el mismo régimen escalafonario, a partir de su notificación y demás adicionales que por ley

le correspondan.

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0703

VISTO:

El Expte. Nº 2024-02694-6, en el cual el Agente Municipal PONCE DARÍO

ALBERTO DNI N° 37.780.734, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por razones particulares.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal PONCE DARÍO ALBERTO DNI

N° 37.780.734, a partir del 01 de Marzo de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la

liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 28 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                     FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0704

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02674-8 en el cual la Sra. COMEGLIO IVANA GISELA DNI Nº

27.478.145, con domicilio en Bº Bermejo M-2, C-13, del Distrito El Mirador, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. COMEGLIO IVANA GISELA DNI Nº  27.478.145, en la suma

de PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 30.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 29 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 0705

VISTO:

El Expte. Nº 2024-03023-7, en el cual el Agente Municipal LUCERO LEANDRO

IVÁN DNI N° 32.818.499, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por razones particulares.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal LUCERO LEANDRO IVÁN DNI

N° 32.818.499, a partir del 01 de Marzo de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal para efectuar la

liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                     FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 0706

VISTO:

El Expte. N° 2024-02934-6, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano

solicita la contratación de la Docente AGUIRRE ANTONELLA DNI Nº 39.234.780 para que

cumpla funciones en el Jardín Maternal “Patito Coletón”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente AGUIRRE ANTONELLA DNI Nº 39.234.780 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Patito Coletón”, a partir del 01 de Marzo de 2024 y por el

término de 10 (diez) días, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley

correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 29 de Febrero de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                        FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0707

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21582-1 mediante el cual la Agente Municipal Lic.

ECHEGARAY SANDRA ZULEMA DNI Nº 24.398.453, solicita el pago de Responsabilidad

Profesional  por título Universitario “Lic. en Trabajo Social”, de acuerdo a la Resolución Nº

3816/2023,  y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 09, la Asesora Legal adjunta emite dictamen, lo que este D.E

comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar el pago del Adicional sobre el 62% del básico de la categoría que reviste la

Agente Municipal Lic. ECHEGARAY SANDRA ZULEMA DNI Nº 24.398.453, dado que posee

título Universitario; con duración mínima de cuatro (4) años, a partir del mes de Diciembre de

2023, conforme a Resolución Nº 3816/2023.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0708

VISTO:
El Expte. Nº 2024-01570-9 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 8675 Titular ROBLES JOSE RICARDO,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 08 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 8675 Titular

ROBLES JOSE RICARDO en concepto de expensas del año 2016 al año 2023 generados en forma

duplicada por error administrativo.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0709

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02279-6 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita

corregir el siguiente aforo: Cuenta Nº 13861 Titular  PANONTO SANDRA NOEMÍ,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja al aforo de la Cuenta Nº 13861 Titular

PANONTO SANDRA NOEMÍ en concepto de aforo concesión de nichos en alquiler por la suma

de PESOS DIECISIETE MIL SETENTA Y SEIS con 00/100 ($17.076,00).

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0710

VISTO:
El Expte. Nº 2024-00717-7 en el cual desde el Área de Cementerio se informa sobre

la necesidad de disponer de parcelas destinadas a personas sin recursos y/o indigentes, en el

Cementerio Gerardo Noé Ferreyra,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 y 1 vuelta obran informes dando cuenta la necesidad de lo

solicitado en el presente

Que a fojas 02 obra dictamen de Asesoría Legal, lo que este Departamento

Ejecutivo comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar al Área de Cementerio a adjudicar a personas sin recursos y/o indigentes, un

lugar físico (fosa), en el Cementerio Gerardo Noé Ferreyra, de manera temporaria, por el

termino de cinco (5) años en forma gratuita y vencido ese plazo se comience a cobrar el alquiler

correspondiente.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0711

VISTO:
El Expte. Nº 2023-18157-7, mediante el cual la Sra. GIL ROXANA ANDREA solicita la

baja de comercio de la Cuenta Nº 7767, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por Asesoría Legal a fojas 19 del mencionado Expte.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer la Baja del comercio cuenta N° 7767, a nombre de GIL ROXANA ANDREA

Art.2º: Cumpliméntese por el Agente Notificador.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0712

VISTO:
El Expte. Nº 2024-03096-3 en el cual la Sra. LIRA CASTRO LOURDES DNI Nº

40.269.270, con domicilio en calle Martín García s/n, del Distrito Ciudad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario

de Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. LIRA CASTRO LOURDES DNI Nº  40.269.270, en la suma de

PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 29 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 0713

VISTO:
El Expte. Nº 2024-03103-7 en el cual el Sr. SARMIENTO DANIEL JERÓNIMO

DNI Nº 34.470.959, con domicilio en calle Alte Brown Nº 2810, del Distrito Ciudad, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 06/06 vuelta y obra informe Social y lo informado por el

Secretario de Desarrollo Humano a fojas 07.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. SARMIENTO DANIEL JERÓNIMO  DNI Nº  34.470.959, en la

suma de PESOS VEINTE MIL con 00/100 ($ 20.000,00) destinado a apoyo económico.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior ha sido imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 29 de Febrero de 2024

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0714

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02504-7 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano

solicita el pago de la factura B Nº 0004-00000453 a nombre de DIAMOND FILMS S.A,

correspondiente a bordereaux por proyección de la película SENTENCIA DE MUERTE 2D del

11 de Enero al 17 de Enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 08.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

Nº 0004-00000453 a nombre de DIAMOND FILMS S.A, correspondiente a bordereaux por

proyección de la película SENTENCIA DE MUERTE 2D  del  11 de Enero al 17 de Enero de

2024, en la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS con

80/100 ($ 31.946,80).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310800 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 0715

VISTO:
El Expte. Nº 2024-03286-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el cambio de función de la Agente Municipal PRADO ILEANA JANET DNI Nº 35.024.107 quien

cumplía funciones en el Centro de Salud de Los Arboles y pasará a realizar tareas de limpieza en

el Jardín Maternal de Andrade, dependiente de la Coordinación de Educación, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de funciones por razones de servicio de la Agente Municipal PRADO

ILEANA JANET DNI Nº 35.024.107 quien cumplía funciones en el Centro de Salud de Los

Arboles y pasará a realizar tareas de limpieza en el Jardín Maternal de Andrade, dependiente de

la Coordinación de Educación, bajo el mismo régimen escalafonario y demás adicionales que por

ley le correspondan, a partir de su notificación

Art.2º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Febrero de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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